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A Y U N TAM IEN TO
Sesió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  8 d e  en er o  d e  1932. — E x ­

tracto . — Presidencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico, 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Barrena, Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Coit, Fer­
nández Qiier, Flores Valles, Fraile, Galarza, García Moro, 
Garda Sanios, Gómez, Henclie, Layús, Madariaga, Marcos, 
Martinez Gil, De Miguel, ,Mtiiño, Noguera, Ortega y Gasset, 
Pelegrín, Redondo, Regiiiez, Rodriguez González, Saborit, 
Sacristán, Salazar Alonso, Suárez de Tangil y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo apro­
bada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DiA

Asuntos a l despacho de o fic io

A c u er d o s ; 1.“ Quedar enterado de una coiiiuiucación de! 
ilusírisimo señor Delegado de Hacienda, fecha 31 del pasado 
mes de diciembre, por la que se declara lo que a conlinuacióii 
se expresa, en vista del presupuesto ordinario del Interior for­
mado para el ejercicio de 1932, cuya cifra de ingresos y gas­
tos asciende a la cantidad de 97.258.010 pesetas, y teniendo 
en cuenta lo establecido en los artículos 300 y .302 del Estatuto

Municipal, en relación con el 9 .“ del reglamento de Hacienda 
mtinicipal de 23 de a p sto  de 1924, Real decreto de 2 de 
abril y Real orden de 4 de jimio de 19,30;

Primero, Que se considere firme el acuerdo adoptado por 
el Ayuntaiuieiito de Madrid, en su sesión celebrada en 9 de! 
actual, aprobatorio de dicho presupuesto, sin perjuicio de las 
resoluciones que recaigan en relación con las diferentes parti­
das del mismo que hayan sido o puedan ser objeto de reparo 
o redamación dentro del término legal prevenido en los ar­
tículos 300 y 301 del citado texto lega!.

Segundo. Que nitigniiíi de las exacciones con que se dota 
el presupuesto podrá hacerse efectiva sin que previamente 
estén debidamente aprobadas de un modo definitivo las Orde­
nanzas respectivas a cada una de ellas, y en tanto que no haya 
recaído el acuerdo expreso o tácito de la Administración en 
vía gubernativa en los recursos interpuestos o que se puedan 
deducir dentro del plazo legal, bien contra los arbitrios o bien 
contra las Ordenanzas; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de las resoluciones que se dicten 
en los recursos o reclamaciones que contra el mismo se for- 
aiulen se hagan con las formalidades que previene el Estatuto 
Municipal y su correspondiente reglamento de Hacienda, y de 
tal manera que no resulte déficit inicia! alguno, y ima vez 
esto realizado se remita a la expresada Delegación de Ha­
cienda, a los efectos procedentes, el presupuesto en la forma 
en que quede definitivamente redactado, una vez introducido 
en el mismo las modificaciones que se interesen por dicha 
dependencia a virtud de tales reclamaciones o recursos.

2.“ Quedar enterado de mía comvmicadún del iliistrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 3l del 
pasado mes de diciembref por la que se declara lo que al 
final se expresa, en vista del presupuesto ordinario del Ensan­
che formado por el Ayuntamiento para el ejercicio de 1932, 
cuya cifra de ingresos asciende a la cantidad de 15.30! .001) pe­
setas y la de gastos a la de 15.052,385,08 pesetas, y teniendo 
en cuenta lo establecido en el articulo 2.“ del Real decreto 
de 2 de abril de 1930 y regla 8," de la Real orden de 4 de 
jimio del propio año, ambos preceptos en relación con los per­
tinentes del Estatuto Municipal y su correspondiente regla­
mento de Hacienda:

Primero, Que se considere firme el acuerdo adoptado por 
el Ayimíamieiito de Madrid, en su sesión celebrada en 9 del ac­
tual, aprobatorio de dicho presupuesto, sin perjuicio de las re­
soluciones que recaigan en relación con las diferentes partidas 
del mismo que hayan sido o puedan ser objeto de reparo o re­
damación dentro de) término legal prevenido en los artícu­
los 300 y 301 del citado texto legal.

Segundo, Que ninguna de las exacciones con que se dota 
podrá hacerse efectiva siu que previamente estén debidamente 
aprobadas de un modo definitivo las Ordenanzas respectivas
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a cada ima d« elias, y en tanto que no iiaya recaído el acuerdo 
expreso o tácito de ¡a Administración en vía gubernativa en 
los recursos interpuestos o que se puedan deducir dentro del 
plazo legal, bien contra los arbitrios o bien contra las Orde­
nanzas; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de las resoluciones que se dicten 
en los recursps o reclamaciones que contra el mismo se for­
mulen se bagan con las formalidades que previene el lístatiito 
Municipal y su correspondiente reglamento de Hacienda, y de 
tal manera que no resulte déficit inicial aigtmo, y mía vez esto 
realizado se remita a la expresada Delegación de Hacienda, 
a los efectos procedentes, el presupuesto en la forma en que 
quede definitivamente redactado, una vez introducidas en el 
mismo las modificaciones que se interesen por dicba depen­
dencia a virtud de tales reclamaciones o recursos,

3," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 dd pasado mes de diciembre, dando cuenta del acta de re­
cepción de la instalación de toldos en las naves de gaiimio 
vacuno del Matadero y Mercado de Ganados, otorgada a don 
Deogracias Ortega, toda vez que la Comisión designada al 
efecto ha apreciado que la referida instalación se ajusta exac- 
tiunenfe, tanto en lo que respecta a la calidad de los materia­
les empleados cotqo a los detalles de ejecución, al pliego de 
condiciones i|ue sirvió de base a la adjudicación y a la oferta 
formulada por el concesionario.

‘I.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, feclia 2 del corriente, sometiendo ul Ayuntamiento la dis­
tribución de fondos para gastos del Ensandte en el presente 
mes de enero, redactada por la Intervención, e importante 
2.421.212,.38 pesetas, con aplicación a los créditos consigna­
dos en el presupuesto de 1932, aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de 9 del actual, a fin de evitar la paralización de 
operaciones de pago durante dicho mes, toda vez que no ha 
llegado todavía a conocimiento de la citada [iitervención ti 
Imber sido sancionado por el señor Delegado de l lacienda de 
la ])rovitiCÍa el referido pre.supuesto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri- 
liiicióii de fondos de que se trata.

5 °  Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecliii 24 del pasado mes de diciembre, sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiento mi informe de los señores Letra­
dos consistoriales de 22 del mismo mes, en el que propone, 
por consecuencia de las razones aducidas en el mismo y abun­
dando en el que emiíieron con feclia 3 de julio último, se deses­
time el recurso de repusicióii iiilerpiie.slo por do fia Ramona 
liaiigiié, viuda de Martínez, contra acuerdo municipal de 2 de 
octubre relativo al vnlhido de un solar de sn propietlad sito 
en el mímero 0 del paseo de los Pontones, advirtiéndola de 
su dereclio a iniciar, en su caso la vía conteiicioso-admini.síra- 
tiva ante el Tribunal provincial y procediéndose por los medios 
legales a! alcance del v\yiiiitamiento a adoptar las medidas per­
tinentes para que el mencionado solar quede vallado a la ma­
yor brevedad en la forma requerida por las Ordenanzas mmii- 
cipales.

Y jirevias manifestaciones que constan eii acta se acordó 
uprotiar el precedente dictamen con la fónimbi propuesta por 
la Presidencia, en el sentido de que el Ayuntamiento, .sin pre­
juzgar la ciiestión, instale por sn cuenta la valla (si no de 
iiormigóii, de madera), en defensa de lo.s interese? del vectii- 
dnrio, en lo que a la mora! respecta, incoándose inmediata­
mente c! expediente de expropiación de los terrenos que se 
supone ocupados por el Ayuntamiento, sin perjuicio de que la 
interesada acuda al Ministerio de lnstrncdóii pública en reivin­
dicación de los que por éste le fueron ocupados, para lo que 
el Ayniilamieiilo le prestará su apoyo,

U." Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Andrés Villueiidas Villuendas, con su hijo, a Melilla, 
(Málaga),

D. José María Jardóii Perisse, a liuetios Aires (República 
Argentina).

D, Pelipe Alvarez Quevedo. con su esposa, hijos y sirvien­
tes, a Cangas de Narcea ((.fviedo),

D, Inocencio J .  Garda Calixto, con su esposa, hijos y ma­
dre politica, a San Sebastián (Giiipiizcoa),

Doña Carmen López Monje, con sn hermana, a l’ueblo 
Nuevo (Cainitas),

Asuntas y expedientes emn dictamen de las Comisiones

SO BR E LA iMESA 

Comisión 1.*—Gobeenaelón
7. " Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­

bada, al Maestro Director de la primera Escuda de Sordomu­
dos y Ciegos, D. Eduardo Molina Hernández, y asignarle el 
liaber pasivo de 8 800 pesetas, 80 por 100 de las ) 1.000 pese­
tas que como último y mayor sueldo percibido le sirven de re­
gulador; debiendo entenderse el pago de haberes pasivos y 
demás efectos que debe producir la jubilación desde el día 
.siguiente al en que se publique este acuerdo en el Bo le t ín  
üí;l  A y u n t a m ie n t o  üe  M a d r id , iiiserdón que tendrá carác­
ter de notificación ai interesado.

8 . ” Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al final se expresan, de conformidad con 
ía propuesta formulada por el Concejal Delegado de Berso- 
nal, Sr. Hencíie, Juez instmeíor del expediente insfniidu 
para depurar responsabilidades que pudieran deducirse por 
consecuencia de deformaciones halladas en las básculas del 
departamento de vacas de! Matadero:

Que al Fiel pesador D. Antonio Segura se le imponga, como 
incurso en el caso7.“del arlícnlo 43 del Esiatuto.de ftmeionarios 
administrativos vigente, la sanción de destitución que determi­
na el artículo 45 del citado Estatuto de funcionarios.

Que al Fiel pesador D. Cándido Díaz se le imponga la san­
ción de dos meses de suspensión deempieoysneldo, por la falta 
de negligencia grave inexcusable eii el desempeño del cargo.

Que a los Fieles pesadores D, Antonio Ntíñez y D. Ma­
nuel Romero se les imponga la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y sueldo, también por la falta de negligencia 
grave e inexcusable en el ejercicio del cargo, destinándose 
a prestar servicio a ambos interesados a otros departamentos 
municipales ajenos al Matadero.

Y previa discusión que consta en acta, y sometida a vota­
ción nominal la enmienda del Sr. Barrena proponiendo que 
se impusiera al Fiel pesador D. Antonio Segura la suspensión 
de empleo y sueldo por dos iiiese,s en vez de la destitución 
que en el dictamen se proponía, fué desechada dicha propuesta 
y aprobada la del dictamen por 22 votos de lo.s Sres, Alvarez 
Herrero, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Fernández Quer, 
Galarza, Garda Santos, Gómez, Hencbe, Layús, Madariaga, 
Martínez Gil, Miiiño, Ortega y Gasset, Pelegríii, Redondo, 
Rególez, Saborit, Suárez deTangil, 'Laiaiiqner y Presidente, 
contra 13 de los Sres. Alberca, Barrena, Biiceta, Cort, Flores 
Valles, Fraile, Garda Muro, Marcos, De Miguel, Noguera, 
Rodríguez, Sacristán y Salazar.

Sometida asímisino a votación noniiiial la propuesta del 
Sr. Galarza, aceptada como dictamen por el Concejal instrnc- ' 
tor del expediente, Sr, Henche, de que se impusiera al Fiel 
pesador don Cándido Díaz la inisma sanción que a D. Antonio 
Segura, es decir, la destitución en el cargo que desempeña, y 
iiumifestado por la Presidencia que los que dijeran si aprobaban 
dicha propuesta y los que dijeran iio entendían que sólo debía 
imponérsele la sanción de dos meses de suspensión de empleo y 
sueldo, resultó aprobada esta última propuesta en votación no­
minal, por 19 votos de los Sres, Alberca, Barrena, Biiceta, Cá­
mara, Cantos, Cort, Flores Valles, Fraile, García Moro, La­
yús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Noguera, Pelegrin, 
Rodríguez, Salazar, Suárez de Faiigil y Talatiqner, contra 15 
de lo.s Sres. Alvarez Herrero, Fernández Quer, Galarza, Gar­
da Santos, Gómez, Henche, Martínez Gil, Muiño, Ortega 
y Gas.set, Redondo, Regulez y Saborit.

Y sometida por último a votación nomiiiai la enmienda ver­
bal del Sr. Regúlez de que se absolviera a los Fieles pesado­
res D. Antonio Núñez y D. Manuel Romero en vez de la 
suspensión de empleo y sueldo por nn mes que proponía d 
señor Concejal insfrnctor del expediente, resultó desechada 
dicba enmienda por 31 votos de los Sres. Alberca, Alvarez 
Herrero, Barrena, Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, 
Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Fraile, Galarza, García 
Moro, García Santos, Gómez, Hencbe, Layús, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Miiiño, Noguera, Ortega y 
Gasset, Pelegrin, Redondo, Saborit, Salazar, Suárez de Tan- 
gil y Talanqiter, contra dos de los Sres. Regúlez y Rodríguez.

Quedando, como consecuencia de los acuerdos adoptados, 
aprobado el dictamen de la Comisión de Gobernación, con la
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adición propuesta en el curso del debate de que sean destinados  ̂
los Pesadores a quienes se refiere a íuEidones distintas de las 
que deseinpefiaban,

A petición del Sr. Muiño el primero, y del Sr. Marcos los ' 
tres restantes, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes ( 
dictámenes: ¡

Uno proponiendo se declare incompatible el ejercicio del 
cargo de técnico nmnicipal con el percibo de haberes ii hono­
rarios por servicios técnicos prestados a la Cámara de la Pro­
piedad o entidades análogas.

Otro proponiendo que ingrese en arcas municipales el tota) de 
os derechos devengados por certificaciones que expidan los fa- 

Icultativos de las Casas de Socorro a instancia de los Juzgados de 
esta capital, y el procedimiento recaudatorio de dichos derechos.

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de reglamento 
del servicio del Matadero.

Otro proponieucK) la aprobación del proyecto de Ordenan­
za reglamentando el servicio del personal subalterno en el La­
boratorio Municipal.

Comisión 2." —Haeienda
A petición de! Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo el trámite y procediinieiito a que se han de some­
ter en lo sucesivo las denuncias formuladas por los Inspectores 
de calas.
Comisión espeeíal para )a adquisición de una guillotina eon

destino a  los talleres de Artes Gráficas Municipales
Se din cuenta de mi dictamen proponiendo, como resultado 

del concurso, la adquisición de una guillotina rápida Fom, mode­
lo A A-155, presentada por la Fundición Tipográfica Nacional,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó continuase este 
expediente sobre la mesa,

DE N U E V O D E S P A C H O  

Comisión 1,*̂ —Gobernación
9. ° Adoptar los dos acuerdos que al final se expresan, en 

vista de la moción de la Alcaldía sobre aclaración e interpre­
tación de los preceptos de la reorganización de .servicios y 
subsiguientes acuerdos municipales que regulan la aplicación 
de anos de servicios para el cómputo de CLiatrieuios y la amor­
tización de plazas, y teniendo en cuenta que el Ayimtamiento 
ha fijado su criterio respecto al primer punto al resolver el re­
curso del Médico de la Beneficencia Municipal D. Lázaro 
Martín Pindado:

Primero. Que con carácter general, a efectos de cuatrie­
nios, se computarán los años que para cada servicio se deter- | 
minan en las bases de reorganización siempre que se hayan 
servido efectivamente, y además, por excepción, y en los ' 
casos que proceda, ¡os de excedencia forzosa por desempeño 
de cargos de elección popular; y

Segundo. En los Cuerpos con respecto a los cuales se lia 
acordado amortizar todas las vacantes que se produzcan, y para 
aquellos otros que no se ha tomado acuerdo de amortización, 
se fije con carácter provisional, sujeto a revisión, el límite 
del 50 por 100, entendiéndose que hasta no haber extinguido 
esta proporción no se proveerá ninguna vacante,

10. Considerar comprendidos en la reorganización de 
servicios, en vista de lo actuado en el expediente, a los elec­
tricistas D. Glicerio Tejedor y D, Feliciano Gómez Gnillén, 
asignándoles con carácter provisional, en tanto no se fijen los 
definitivos por los Comités paritarios, los jornales de 9 pese­
tas al primero y 8,50 al segundo, que respectivamente les co­
rresponden con arreglo a las normas fijadas para los obreros 
de su misma dase que con anterioridad a la reorganización 
percibían los jornales de 7,50 y 6,50 pesetas que respectiva­
mente vienen disfrutando los dos citados interesados; debiendo, 
con cargo a la correspondiente partida, satisfacerse a ambos 
interesados las oportunas diferencias, con efectos para el señor 
Tejedor desde 1 de mayo último, por haber ingresado al servi­
cio municipal con anterioridad a esta fecha, en la que con ca­
rácter general entró en vigor la reorganización de servicios, 
y para el Sr. Gómez Guillen desde el 3 de julio próximo pasa­
do, en que tomó posesión de su destino.

11. Adoptar el acuerdo que al final se expresa, en vista de 
lo actuado en el expediente y de conformidad con lo informado 
por la Secretaría, con referencia al reconocimiento de un cua­

trienio a varios funcionarios del Negociado de Instrucción 
pública, con arreglo a las bases de la reorganización del Ne­
gociado de Enseñanza, que determinan iguales beneficios y 
obligaciones que al personal de plantilla de Administración 
y Contabilidad;

Aprobar la concesión de un cuatrienio de L0OÛ pesetas a 
los funcioii'inos del Negociado de Enseñanza D. Pedro Roy 
Herreros, D. Florencio Morales Rubio y D. Desiderio Gómez 
Monge, a partir de 1 de abril de 19,32, y al empleado del mis­
mo Negociado D. Alberto Lasala Gravisaco, con efectos desde 
10 de enero del mismo año, por ser éstas las fechas en que 
vence a favor de cada uno de ellos un cuatrienio, coiitaiido a 
partir de la fecha en que obtuvieron el sueldo de 1.900 pese­
tas, inmediato superior al de 1,750 pesetas que con anteriori­
dad habían disfrutado.

12. Adoptar el acuerdo que al final se expresa, eu vista 
de las razones contenidas en el expediente y de la ponencia 
del Sr, Barrena, que figura en el mismo, con referencia a uii 
escrito de varios Médicos y Practicantes de la Beneficencia 
Mimicipai solicitando se les considere adheridos a la reorgani­
zación en ei plazo legal establecido, para poder disfrutar en 
toda su plenitud de los derechos otorgados a tos demás indi­
viduos de dicho Cuerpo que se hau acogido eti tiempo oportuno:

Considerar adheridos a la reorganización de servicios de la 
Beneficencia Municipal en el plazo legal establecido, y por 
tanto con aplicación para todos los efectos desde 1 de mayo 
último, a los Médicos y Practicantes municipales que a coiiti- 
nuación se expresan, quienes deberán percibir las asignaciones 
que en dicha reforma se les fijan, con cargo a las correspon­
dientes partidas, desde la indicada fecha de 1 de mayo dd co­
rriente año:

Don Dioinsio Herrero, D, Luis Soler, D. Fernando Serra, 
D, Antonio García Tapia, D, Daniel Castro, D. Vicente Ce­
lada, D. Pedro Vêlez, D. Antonio Muñoz, D. Vicente Redon­
do, D. Mario G. Taboada, D, Salvador Rodrigo, D, Satnrni- 
110 García Vicente, D. Mariano Barbero, D. .Andrés Arrojo, 
D, Beniardino Landete, D. Enrique Alvarez Sáinz de Aja, 
D. José Luna Gañán, D. Angel Villegas, D. Victor Esteban y 
D. Antonio Durrif.

A petición del Sr, Layús, los dos primeros; del Sr. Régu­
lez, el tercero, y del Sr. Presidente, el cuarto, quedaron sobre 
la mesa los cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime una instancia de varios fun­
cionarios técnico-administrativos y de Contabilidad , proce­
dentes de las oposiciones celebradas el año 1916, interesando 
que, a efectos de cuatrienios, se les fije como feclia inicial 
para el cómputo de servicios la de 1 de enero de 1915.

Otro proponiendo que, mediante determinadas condiciones, 
se cree la plaza de Subdirector de la Banda Municipal sin 
sueldo.

Otro proponiendo el nombramiento de los funcionarios que 
han de realizar la inspección del arbitrio municipal del 
3 por lOÜ sobre apuestas eii las carreras de caballos y galgos 
y otros extremos relacionados con dicha exacción.

Otro proponiendo se adopten varios acuerdos relacionados 
con las fiestas dd Carnaval del año 1932.

Comisión 2."—Hacienda
13. Acatar, visto el parecer sustentado por el servicio 

Contencioso en informe feclia 16 del pasado mes de diciembre, 
que figura en el expediente, ei fallo del Tribunal económico- 
administrativo provincial recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por la Compañía del Metropolitano (antes Me­
tropolitano Alfonso Xlll) contra el silencio administrativo en 
expediente relativo a derechos de obras ejecutadas en el edi­
ficio de su propiedad sito en la calle de Olid, 7, con vuelta a 
la de Gonzalo de Córdova, 12, y por cuyo fallo se declara 
nula la liquidación de derechos por la alineación de la fachada 
de la finca de referencia.

14. Acatar, visto el informe de los señores Letrados con­
sistoriales de 15 del pasado mes de diciembre, que figura en el 
expediente, el fallo del Tribunal económico administrativo de 
la provincia recaído en la redamación formulada ante el mis­
mo por D. Manuel Pradtllo contra el arbitrio de pUtstmlüi co­
rrespondiente a la transmisión de iin solar sito en la calle de la 
Encomienda, 10, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo apelado y declarar que la base del arbitrio es c) 
incremento del valor del solar, y que la cuota que por el indi-
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cado arbitrio debe ser satisfecha por el reclamante sobre dicha 
base no puede exceder de lo satisfecho por el ¡mpuesto de de­
rechos reales por la transmisidn de referencia, eo aimpiiniieii- 
to de lo dispuesto en el Fíeal decreto de 3 de noviembre- 
de 1928.

13. Acatar, visto el parecer .siisfetitado por los señores 
luetrados consistoriales en informe fecha 16 del pasado mes 
de diciembre, que figura eji ei expediente, el fallo del 'i'ribunal 
económico-administrativo de ia provincia recaído en la recla­
mación ftmtmilada ante e¡ mismo por D. Ignacio Cortijo, en re­
presentación de la Compañía Arrendataria de Petróleos {S .A .), 
contra el arbitrio de p lu s v a l ía  de la finca número 9 de ia caile 
de Alberto Aguilera, y por cuyo fallo se revoca el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que la transiiiisióii del inmue­
ble de referencia estd exenta de) arbitrio indicado, conforme a 
lo que dispone la Rea) orden de 16 de noviembre de 1929, acla­
ratoria del contrato celebrado entre el Estado y la expresada 
Compañia.

16, Acatar, visto el informe de los señores Letrados con- 
si.storiales de 15 del pasado mes de diciembre, que figura en el 
expediente, el fallo del Tribima! económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación fonimiada ante el mi.s- 
1110 por doña Soledad Page Carrasco por el arbitrio de inquili­
nato del piso que ocupa en ia finca número 11 de la calle de 
Alberto Aguilera, y j)or cuyo fallo se revoca el acuerdo recu­
rrido y se reconoce a la redamante el derecho a que le sean 
devueltas las cantidades que tenga ingresadas con exceso por 
este arliilrio, a partir de 1 de julio del corriente afío, por el piso 
de refereiicin,

17. Acatar, visto el parecer sustentado por los señares 
luetrados consistoriales en informe fecha IG del pasado mes de 
dídemhre, que {igiim en el expediente, el fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la ])rovinda recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D, Gorgonio Mol ¡nuevo 
contra liquidación del arbitrio de p lu s v a l ía  correspondiente a 
la traiismisióii a su favor de ¡airte de im solar sito en la calle 
de Cien Permtidex, y por cuyo fallo se acuerda aatilar lodo lo 
acliuulo eii el expediente y se declara que el arbitrio de p lu s-  
v a l lo  (|ue corresponde satisfacer al reclamante, debe deducirse 
sobre el iiicremeiito del mencionado solar entre el valor de 
4 .14,5,67 pesetas que se asignó en el año 1916 y el de 6,228,48 
pesetas que por él abonó el Ayimtmnieiito conforme a lo tasa­
do en el año 1923.

18, C'oadyitvar a la Adiiniiístracióii, en vista de! parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
feclm 17 del pasado mes de diciembre, que figura en el expe­
diente, en el recurso coiitencioso-admunstrativo inteipnesto 
ante el Tribimal Supremo y su Sala tercera por la represen­
tación del Ifaiico de España contra orden del Ministerio de 
I laciemia de 14 de julio último, relativa ai arbitrio municipal 
,sobre pnidiicto neto y otros extremos; debiendo darse a este 
nsimlo la tnimiladóa legal cnrrespoiidienle.

19. Entablar la correspondiente acción de desaimeio contra 
D. Chirlos Tomtls Gutiérrez, que en concepto de guarda viene 
ocupando el solar número 20 de la calle de la Paloma, expro­
piado por el Ayuntamiento para eiisauclie de la vía pública, y 
para cuyo desalojo ha sido requerido, sin que lo haya verifica­
do; debiendo remitirse a este efecto ai Procurador consisto- 
riíii las oportunas cetllEicacioiies.

2 Ü y 2 l. Declmar exentas de contribuir por el arbitrio 
sobre iuciemento del valor de los terrenos las traiismisiones 
rea i i zudas en 8 de mayo de 1927 y en 20 de marzo de 1929 de 
unos solares sitos eii la calle de Antonio Acuña, entre lâ  
de O'DüiiMell y Doctor Gástelo, y en la de Fermiiidez de los 
lííos, con vuelta a Escosura, a favor de I.X Guillermo Peinado, 
el primero, y de l), Antonio Sueiru Vidal, el segundo, por !ia- 
berse edificado mía casa en los mismos, que reúnen los requi­
sitos establecidos en la disposición segunda transitoria de las 
Ordenanzas vigentes en la íeclta de las transmisiones,

A petición del Sr, IVesideute el primero, y del Sr. Siiárez 
de'l'aiigil el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes diciémeiies:

Uno proponiendo la aprobación de los piecios asignados 
por ia Dirección de Arquitectura a varios solares procedentes 
del antiguo Hospicio.

Otro proponiendo se recabe autorización de los Poderes 
públicos,para imponer un recargo del 75 por 100 sobre la cuota 
iminicipal del arbitrio sobre solares sia edificar, con cuyo pro­

ducto habrá de acometer e) Ayuntamiento la construcción de 
casas baratas, previo convenio financiero con el Instituto Na­
cional de Previsión.

Comisión 4 Beneflceneta, Sanlñad y Policía urbana
22. Determinar que la Corporación municipal no se mues­

tre parte, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, en el sumario que se sigue por el Juz­
gado de instrucción del distrito de la Inclusa por daños en el 
arbolado de la calle de Embajadores, valorados en 75 pesetas, 
sin renunciar a la indenmizacióii que en su día pueda corres­
ponderle; debiendo contestar en el sentido indicado a! expre­
sado Juzgado.

23. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que la relación valorada, importante 35.943,58 pesetas, de las 
obras de los jardines de Gabriel Miró {antes Vistillas), remiti­
da a la [nterveiición Municipal en 6 de abril de! año 1931, sea- 
cargo al concepto 580 del presupuesto de 193], que fué suple- 
mentado en la cantidad que importaba dicha relación valorada, 
y que la partida de 13.000 pesetas que en el presupuesto para 
la realización de las obras estaba destinada a transportes, y que 
110 lia sido invertida, se emplee en la adquisición de los mate­
riales que indica la Dirección de Vías y Obras eii informe que 
se une al expediente, y que importan 6.999,78 pesetas.

24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
ei informe de los señores Letrados consistoriales de 18 de di­
ciembre último, que figura en el expediente, en el recurso 
conteiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D, Aurelio Rodríguez Chareiitóii sobre revocación 
de acuerdo municipal denegatorio de indemnización por casa- 
liabitación como Maestro de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma,

25. Darse por enterado, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales de 14 de) pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, del auto dictado por 
el Tribunal provincial de lo Coiiteiicioso-adminisírativo en 18 
de noviembre anterior a efecto de que, como consecuencia del 
líiismo, no pueda establecerse el almacén, secadero de pieles y 
fábrica de curtidos en la casa inimerb 5 del paseo Imperial, cuya 
licencia tenía pedida D. José Comas Maroto, y fué denegada 
por acuerdos iiumicipales de 21 de marzo y 4 de junio de 1928; 
debiendo pasar el expediente al señor Teniente Aicalde del 
distrito de la Latina para que suspenda el funcionamiento de la 

'industria.
26 a 37, Conceder licencias a los señores que a contiiiua- 

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, de conformidad con lo informado pol­
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D, Angel Domínguez, para establecer un taller de pulido 
de metales e instalar un electromotor en la calle de Martín de 
Vargas, 6.

À doña María Castaño, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para casquería en la Ronda de Segovia, 
número 19.

A D, Julián Olave, para establecer mi taller de pulido de 
caucho en la calle de Lagasca, 25.

A D, Nazario Llano, para instalar una máquina de triturar 
piedra y tm electromotor en la calle de Méndez Alvaro, 22.

A la Compañia Angloespañola de Cementos El León {S. A.}, 
para establecer una fábrica de pintura al temple e instalar im 
electromotor en la calle de Téllez, 3.

A los señores Eiijos de Luca de Tena (S. en C,), para esta- 
lilecer una imprenta e insfaiar nn electromotor en las calles de 
Mofiitiiifcs, 15, y Peñuelas, 10. .

A D. Lilis Alcaide, para establecer un garaje en la calle 
de Cáceres, 3.

A D, José Bueno, para establecer una casquería en el Mer­
cado de Atocha (pasaje de Tortosa).

A D. Mariano Baeza, para establecer una carbonería en la 
calle del Amparo, 47 y 49.

A D. José Rodríguez, para establecer tina carbonería en ia 
calle de Lope de Rueda, 29.

A D, Eduardo Díaz Aparicio para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para cámara frigorífica, sustituir 
un tanque de producción de hielo por otro de mayor capacidad 
e instalar dos electromotores y un transformador en la plaza 
de la Cebada, 4,
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A D. Gregorio Caballero, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venta de leñas y carbones en la glo­
rieta de Miguel Rubiales, 3.

A petición del Sr. Presidente quedó sobre la mesa ei dicta­
men proponiendo la aprobación del reglamento para ¡a presta­
ción del servicio de teatros y demás espectáculos piiblicos por 
el Cuerpo de Bomberos, cou las reformas indicadas por la 
Dirección general de Seguridad a propuesta de ia Junta Con­
sultiva e iiispectora de teatros.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se declare de­
sierto el concurso celebrado para el suministro de mangaje de 
lino y endiufes con destino al Servicio contra incendios y se 
autorice sil adquisición directa.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio por la Comisión.

Comisión de Abastos

Comisión 6."—Ensanche
38. Aprobar un presupuesto, importante 1.194,76 pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar ace­
ras de cemento frente a la finca luímero 93 de la calle de San 
Bernardo; debiendo ser cargo la referida suma, según informa 
la Intervención, al capitulo II, artículo 2.", concepto 5." del 
presupuesto extraordinario de 1931.

39. Aprobar un presupuesto, iiiiportaiiíe 2.031,53 pesetas, 
fonimi a do por la Dirección de Vías y Obras, para instalar ace­
ras de cemeiito frente a la finca minierò 81 de la calle de Men- 
dizábal; debiendo ser cargo la referida suma, según informa 
la (níerveiición, a los mismos capítulo, artículo y concepto que 
se indican para el anterior.

40. Aprobar un presupuesto, importante 102,796,27 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
pavimento con riego asfáltico tipo C y aceras de cemento en 
la calle del General Oráa, trayecto comprendido entre las de 
Velázquez y Francisco Silvela; debiendo ser cargo la expre­
sada simia, según informa la intervención, a los mismos capi­
tulo, artículo y concepto que se indican para los anteriores.

41 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, sipmpre que las mismas se ajusten a los documentos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de 
viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. C. Betmás Valledor, en la calle de Toledo, 167 pro­
visional.

A los Sres. Gonzalo y Compañía, en la calle de Nar­
váez, 48, con vuelta a la de Menorca.

A D, Tomás Pellejero Q i meno, en el camino de El Par­
do, 2, con acceso ai paseo de la Canalización del Manzanares,

A D. Emilio Marín, eii la calle de Ercilla, 3 antiguo y 13 
moderno,

PARA CONSTRUIR HOTELES

A doña Mercedes Recco Oriliueia, eii la calle de Padilla, 
número 73.

A D. Julio Fernández Simal, en la calle de Mandes, 17.
A D, Ricardo Rodríguez Pastor, en la calle de Serrano, 95, 

con vuelta a la de Valdivia.
48. Se dió cuenta de iin dictamen proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, formulados por 
las dependencias correspondientes, y con arreglo a ellos amm- 
ciar, por término de quince días hábiles, un concurso para el 
terraplenado de la calle de Jaime el Conquistador,

Y el excelentísimo Ayimtamieuto acordó aprobar el prece­
dente dictamen conia modificación propuesta por el Sr. Cort 
de que en lugar de concurso se contrate la obra de que se tra­
ta mediante subasta, acomodándose en consecuencia los plie­
gos de condiciones eii-arnionia con esta nueva modalidad.

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo ia aprobación 
de im presupuesto, importante 94,761,33 pesetas, para pavi­
mentar con riego asfáltico e instalar aceras de cemento en la 
calle de Martín de los Heros, entre tas del Marques de Urqui- 
¡0 y Moret, con cargo al crédito consignado en el capítulo II, 
articulo 2", concepto 5," del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931,

Y el exceieiitísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión,

49. Aprobar las bases que a coníimuición se expresan 
para la adquisición de 3.500 placas necesarias para implantar 
la intervención municipal acordada en 8 y 22 de octubre de 1930 
respecto a la venta en ambulancia o en puestos fijos en lá vía 
pública, para lo cual hubo de aprobarse en su oportunidad la 
correspondiente habilitación de crédito:

Primera. Es objeto del presente concursillo la adquisición 
de 3.500 placas necesarias para implantar en los ^fl^rcados 
municipales la intervención acordada en sesiones de b'V 22 de 
octubre de 1930.

Segunda. Las placas serán de metal aniaiillo, fondo gal­
vánico negro inalterable, de 50 inilímetros de diámetro y 8,'tO 
de espesor.

Tercera. El smninistio comprenderá cuatro grupos de 
placas, uno de 2.000 y tres de 500, numerado cada grupo 
correiaíivamente.

Cuarta, El grupo de 2.000 llevará en la parte exterior 
círculo la inscriodón «Avimtamieiito de Madrid. Ventadel círculo la inscripción «Ayuntamiento 

ambntaiiíe. Situado fijo», y en cada uno de los restantes grupos 
se sustituirá «Situado fijo» por «Curros cou caballería. Carros 
de mano y cestas a mano», respectivamente, e irán todas pro­
vistas de dos taladros, de dos milímetros de diámetro.

Quinta. El precio tipo máximo de adquisición se fija en 
2,800 pesetas.

Sexta. Los concursantes deberán presentar sus propo­
siciones, en sobre cerrado y lacrado, en el Negociado de Abas­
tos de la Secretaría, duran le las horas de oficina, dentro del 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publi­
cación del anuncio en el B otetin  o jic iü i de la provincia, estan­
do de manifiesto las presentes bases en dicho Negociado.

Séptima. En las proposiciones deberá indicarse, además 
del precio de las placas, el plazo de entrega, que no podiá 
exceder de veinte dias, a partir de la fecha en que se commii- 
qite al interesado la adjudicación.

Octava. Los concursantes acompañarán a sus proposi­
ciones im modelo de placa con su rótulo, a fin de que la Comi­
sión pueda apreciar la calidad de las mismas.

Novena, El concurso será resuelto por la Comisión de 
Policía urbana, asesorada por mi Ingeniero industrial del Ayun­
tamiento.

Décima, La aperliira de proposiciones tendrá lugar el 
día siguiente al en que ternñiie el plazo de admisión de aqué­
llas aiiíe e! Presidente de diclia Comisión; y

Undécima, La Comisión encargada de resolver el con­
curso podrá declararlo desierto si tiiiigmia de las proposi­
ciones presentadas fuese a su juicio aceptable,

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la modificación de las primas del seguro con­
tra el decomiso de reses establecido en el Matadero y Merca­
do de Ganados y de varios precejitos de! reglamento por que 
se rige dicha institución.

PROPOSICIONES ■
Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
50. Una, suscrita por los Sres. Miiiño, Saborit, Alvarez 

Herrero, García Santos, Redolido, Hendie, Martínez Gil y Fer­
nández Quer, interesando que sé gestione del Ministerio de Ma­
rina la cesión, en la forma que se convenga, al Ayuntaiinenlo 
de Madrid del solar correspondiente a la calle del Reloj, que 
puede muy bien llenar las necesidades de un Parque de zona 
municipal para los diferentes servicios de la calle.

51. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Mniño, Redon­
do, Heiiche, Martínez Gil, Alvarez Herrero y Fernández 
Quer, interesando que el Ayuiitanñeiito se dirija al Ministerio 
de Instrucción pública solicitando que con urgencia proceda a 
construir el edíHcio proyectado en el solar de la calle de la 
Santísima Trinidad para la Sección 4 .“ de la Escuda de Artes 
y Oficios.

52. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se declare urgente la liquidación del asunto pendien­
te entre la Compañía de Jesús, cu sus propiedades de la Gran 
Via, y ei Municipio madrileño, por considerar que la resolución 
de este problema es vital para la urbanización de toda esa 
zona.
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53. Otra, suscrita por los mismos sefíores Concejales, in­
teresando se declare urgente la realización del concurso para la 
construcción de un nuevo viaducto, por considerar que se pro- 
duceji dados irremediables al comercio, industria y vecindario 
de toda la zona del distrito de la Latina, aislada con ocasión 
de haber sido ordenada la suspensión del trófico de cariaiajes 
ante el peligro de un posible limidimiento, a cuyo fin el Servi­
cio de Arquitectura entregarrt con urgencia el proyecto de con­
curso an'Jnciado para que el Ayimtainiento pueda decidir como 
el caso lo requiere,

,54. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
construyan aceras de cemento en la calle de Icaria, en toda su 
extensión, o que se pongan aceras de losa frente a las casas 
números 7, 9, 11 y 1.3, que carecen de ellas.

Se dió cuenta de las dos siguientes proposiciones:
55. Una, suscrita por los Sres. Miiiño, Saborit, Alvarez 

I lerrero. García Santos, F êdondo, Heticlie, Martitiez Gil y 
Gómez San José, interesando se acuerde abonar n la viuda del 
Arquitecto miiiiidpa) D. (iustavo Fernández Balbneiiu la can­
tidad que proponga la Direccióji de Arqnitectnra como pago 
de los honorarios que pndieraji liaberle correspondido a diclio 
técnico por la confeccióji del proyecto de urbanización de las 
márgenes del Manzanares.

56. Otra, suscrita por los mi.smos señorea Concejales, 
interesando se acuerde con carácter de urgencia que e! Ayim- 
íamiento se dirija a la viuda del Arquitecto mmiidpal y jefe  
de la Sección de Urbanismo del Ayuntamiento, D. Gustavo 
Fernández Balbnena, a fin de que ceda al Ayuntamiento de 
Madrid todo el arcliivo urbanístico de su esposo, y ([tie por la 
Dirección de Arqnitectnra, y una vez que djclia señora baya 
dado sn consentimiento, se proceda a sacar todo io de valor 
que liaya en dicho archivo, y que el Ayuntamiento acuerde en­
tregar a la viuda de D. Gustavo Fernández Boibuena la canti­
dad {)iie corresponda en pago de los derechos de propiedad 
del menciütiado archivo.

Y declaradas urgentes las precedentes proposiciones fue­
ron aprobadas en principio, acordándose que pasaran a la Co­
misión correspondiente.

57. Se dió cuenta de otra, suscrita por los mismos seño­
res Concejales, interesando que el Aymilamiento se dirija al 
exceleiitisimo señor Ministro de Marina dándole cuenta del 
estado en que se hallmi las obras de derribo de! viejo Minis­
terio de Marina, solicitando de él que se active lo más rápida­
mente posible, a fin de dejar expedita la vía pública.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición.

AD I C I ÓN

Asuntos al despacho de oficio
56. Aprobaj. un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

5 del corriente, en el que dispone, en vista del oficio de la 
Dirección del Matadero y Mercado de Ganados, que se une al 
mismo, así como de las manifestaciones escritas de los funcio 
narios D. Fryiicisco Que.sada Ferrezneto y D. Eduardo Mú- 
gica, y teniendo en cuenta la gravedad de los liecbos a que los 
mismos se contraen, se incoe ei oportuno expediente para el 
debido esclarecimiento de aquéllos, designando como Juez 
iiisíructor de las diligencias a que haya lugar el Concejal don 
iíafael Salazar Alonso, auxiliado por el funcionario D, Virgilio 
Moreno Masa, que actiinrá de Secretario, y que asimismo, de­
duciéndose de los anlecedentes demmdados une .se trnta deantecedentes demmdados que se trata de 
una taita comprendida entre las clasificadas cottio graves en 
el vigente Estatuto de funcionarios administrativos, se suspen­
da previamente de empleo y sueldo a los mencionados fmi- 
cionario.s, notificándose iiimediatametile esta resolución a los 
interesados.

59, Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 5 dcl corriente, en la que propone !a adopción de ios 
dos acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta que 
al termiiuif el ejeicicio económico pasado luibo ia misma de 
ordenar el cese de toda clase de personal evenlual que venía 
prestando servido al Aymifamiento ante la no posibilidad de 
contracción de crédito presupuestario con cargo al cual poder 
seguir haciendo frente ai pago de esta atención, y toda vez 
que realizando, por otra parte, una selección de aquéllos, sin 
carácter de fijos, sino con ei de eventuales, y sólo de manera 
transitoria, pudiera reportar al Ayantamiento la certeza de

una positiva utilidad en el rendimiento de la labor realizada 
por este personal, y al propio tiempo mitigar, aunque sólo en 

' reducida parte, el problema del paro, habiéndose recabado por 
dicha Alcaldía del señor Gerente de ios Servidos técnicos re­
lación y número del personal que viene prestando servicio con 
cargo a las partidas para el paro forzoso, y por cuya conduc­
ta, laboriosidad y celo eran acreedores a que el Ayuntamiento 
utilizase sus servicios como tales eventuales y prosiguiesen en 
la colaboración que el rendimiento de su trabajo supone en be­
neficio del Municipio:

Primero. Que se acuerde la contracción de un crédito,
I imporíante 140.000 pesetas, con cargo al capítulo XVil del 

presupuesto del Interior aprobado para el ejercicio actual, con 
el fin de satisfacer tos jornales de ios 455 eventuales depen­
dientes de ios distintos ramos que habrán de prestar sus ser­
vicios con carácter de eventualidad y sólo por término de dos 

I meses; y
I Segundo, Que con cargo al presupuesto dei Ensanche 

se contraiga un crédito de 15.000 pesetas, con cargo al capítu­
lo de Imprevistos de dicho presupuesto para el ejercicio ac­
tual, con el fin de satisfacer sus respectivos jornales a los 50 
eventuales que con tal carácter habrán de proseguir, sólo de 
modo transitorio y por plazo de dos meses.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la pre­
cedente moción, con ia adición propuesta por el Sr. Saborit en 
e! sentido de que sean amortizadas rigurosamente todas las 
vacantes que se produzcan en obreros eventuales y que no se 
haga ningún nuevo noínbramieiito de esta dase.

Votaron en contra los Sres. Layús y Regúiez,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3."—Fomento
60 a 67, Aprobar ios presupuestos, importantes 3.676,35, 

605,85, 2.275,85, 726,15, 2.277, 1.170,45, 2 .97í,35  y 
1.066,25 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y 
Obras, e! primero con destino a la instalación del alumbrado 
en la calle del Doctor Cárceles y los restantes a la reforma y 
ampliación del mismo en las calles de la Sombrerería, Madera, 
entre las de la Luna y Pez, Migue! Servet, Santos, Lavapiés, 
Desengaño y Doctor Fonrqiiet, respectivamente; debiendo ser 
cargo los expresados presupuestos, según informa !a Interven­
ción, al crédito consignado en el concepto 5 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1931.

68. Aprobar im presupuesto, importante 48.318,96 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, con destino a 
la pavimentación de la calle del Rosario, y que la expresada 
suma sea cargo, según informa la Intervención, al crédito con­
signado en el concepto 54 del presupuesto extraordinario 
de 1931; debiendo, toda vez que la citada obra ha sido co­
menzada sin que precediera el correspondiente acuerdo muni­
cipal, reiterarse a la Dirección del Servicio ia orden terminan­
te de que en lo sucesivo se abstenga de realizar trabajos de 
esta naturaleza sin que previamente hayan sido aprobados por 
e! Ayuntamiento.

69. Conceder, conforme con el parecer sustentado por el 
señor Arquitecto municipal de la segunda zona, y en vi.sta de 
lo actuado eii el expediente, la licencia solicitada para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 43 de la calle de la 
Cava Baja, no procediendo por el momento, modificar ia ali­
neación de la finca de que se trata.
_ 70. Aprobar la concesión a la Sociedad Madrileña de
Tranvías de ima linea de tranvia eléctrico desde ia Prosperi­
dad a la Ciudad Jardín, con sujeción a las condiciones genera­
les que se consignan en el informe de la Sección, qne figura en 
el expediente, y a las especiales aprobadas por ei Ayuntamien­
to en 16 de marzo del pasado año; debiendo ser elevadas a la 
Superioridad según determina el Real decreto de 30 de diciem­
bre de 1930, previa la conformidad de la Sociedad de Tran­
vías.

_ 71. interesar dei excelentísimo señor Ministro de Obras 
públicas, de conformidad con lo interesado por el Sr. Saborit y 
otros señores Concejales en proposición fecha 2 de noviembre 
próximo pasudo, la urgente resolución de los expedientes re­
lacionados con la concesión de nuevas líneas de tranvías acor­
dadas por el Ayuntamiento, y cuyos expedientes penden de 
despacho de dicha autoridad. ‘

72. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas eii el

k
■
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informe de los señores Letrados consistoriales de Ib del pasa­
do mes de diciembre, que figura en el expediente, ei tallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación fonnulada ante el mismo por D. Amador piar. 
Guerra contra decreto de la Alcaldía en expediente relativo a 
las obras de reforma de la casa número 55 de la calle Mayor, 
con vuelta a la del Siete de Julio, y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo recurrido y se declara nula la liqi.idacion 
practicada por licencia para la ejecución de las indicadas obras.

73  y 74 , Conceder ücencias a los señores que a conti- 
iiuaciüii se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados 
y a los intorines que constan en los expedientes correspon­
dientes: ^

A D. Segundo Sáiicbez Torres, para coiisírnir una casa en
la calle de Peligros, 7.

A D. Francisco Pernias, para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa número 24 de la calle de Los Madrazo.

75 a 98. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondiente.s; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en sil oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Isidro Llóret Soriano, en la calle del Marqués de
Zafra, 32 provisional.  ̂ t- • d • m

A D. Juan Ventura Negri, en la calle de Francisco P n ig ,U .
A D, Sinforiano Diégtiez Vidal, en la calle de Vicenta Pa­

chón, 15. . . j  I ir j  j
A D. Boiiiíticio Perca Rafael, en la Travesía de la Verdad,

niimero 15. , • j  i.,
A D. José Reyes Alciizar, en el pasaje de Cayo KedOn,

sin número, y mnro de cerramiento. . . ■
A D. Atanasio Camisón González, en el pasaje de Julio 

López, 20, Colonia cíe Ibarrondo. ,
A D, Francisco Orden Humanes, en la calle particular de

Maria Luisa, sin número. ■
A D. Angel Izquierdo, en la calle particular de Mana Lui­

sa, sin número. „  , •
A D. Juan Díaz, en el pasaje de Pedro Orcasitas, sm

número. , ,, , r, „
A D. Vicente Herranz Meléndez, en la calle de Román

Alonso, sin nítmero.
A D. Valentín Moreno Hernández, en la calle de Vicente 

Camarón, it3; debiendo hacerse constar en esters seis últimos 
casos que los interesados no podrán reclamar si por lo acci­
dentado del terreno o falta de afirmado no pudieran ser 
extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D, Matías Molerò, para pebellóii en la parte anterior 
del taller de cerrajería de la calle de Gómez Ortega, 52.

A D. Francisco Páramo, para hotel en la calle de Méjico,
números. , , ,  ,

A D Alfredo Narbóii Fernández, para salón-cinematógrafo 
en la calle de Bravo Mnrillo, 196 y 198, con vuelta a la de 
Francisco Mediano,

PARA EJECU TAR OBRAS DE AMPLIACION 

A D, Antonio Sáenz Reinares, en la calle de Covadonga, 
número 13, con vuelta a la de Berriignete, 33.

A D. Vicente Díaz, en la prolongación de la caite ele Layo
Redon, sin minierò, ■! j  ,

A D. Gregorio Yáñez, en el hotel letra D de la ca,le oe la
Conciliación. , v. . t

A D . José Sánchez Corredor, en la calle de Mana l cresa
Acosta, con vuelta a la del Arroyo del Manzanares,

A Ü. Ciriaco Granizo, en la calle dei Vizconde de Mata- 
mala, sin iiimicro.

A D. Marcos Fernández, en la calle de Tremps, 1.
A 1). Eniilio Pardo, en la calle de España, 12; debiendo 

hacerse constar en este caso que el interesado no podrá recla­
mar si por lo accidentado del terreno o falta de afirmado no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de la fosa 
séptica.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

Al Secretario del Patronato del Asilo de Ciegos de la Purí­
sima Concepción, en el citado Asilo sito en la calle del 1 acifico.

A D. Bernardo Castáu Vepes, en la calle de la Verdad, i .
A D, Domingo Martín Lobo, en la calle de Ramiro Molina,

número 29. , , . j' , ,
A petición del Sr. Miiiño quedó sobre la mesa el diclainen 

proponiéndola aprobación del proyecto formulado por la Di­
rección de Arqiiileclura para la reforma y ampliación del Cole­
gio de San Ildefonso, de an presupuesto, que asciende a pese­
tas 299.469,06, consignadas en el extraordinario de 1981, y de 
los pliegos de condiciones facultativas y ecoiiómico-admiinstia- 
tivas para adjudicar dichas obras mediante subasta.

Se dio cuenta de im dicíaiiieii proponiendo, como colise- 
ciieiida del cambio de algunos emplazaiiiieiilos, la sustitución 
del presupuesto aprobado pura instalación de señales luminosas 
reguladoras del tráfico en la calle de Eduardo Dato.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a eslndio de la Comisión de Policía urbana,

CuaOaíüIl 4'^ benelliíonela, SatiUlad y Pollüia iieb ina.
A petición del señor Muiño quedó sobre la mesa ei dicta­

men proponiendo que el Ayuiitauiiento no coadyuve con a 
Administiüción eii el recurso contencioso interpuesto por la 
S. A, G. E. contra acuerdo de la exceleiiti.siina Corporación 
de 8 de julio próximo pa,sado referente a ia licencia de aper­
tura para instalar un cinematógrafo al aire libre en la calle de
Goya, 30. .  „ uComisión 6.”—Ensanche

99. Expropiar totalmente la finca señalada con el minie­
rò 7 duplicado del paseo de las Acacias, con vuelta a la calle 
de Martín de Vargas, propiedad de doña Rosa, doña Peliciaiia, 
doña Petra y doña Maria (iras Navarro, L). l^edro Moieno 
Oras y D. Alfredo Moreno Eeniáiidez, en la suma global, por 
todos conceptos, de 176.517 pesetas señalada jiorel Aiqiiitec- 
to municipal correspondiente y aceptada por dichos propieta­
rios, y que por lo que se refiere a su abono se efectúe en efec­
tivo metálico en el acto del otorgamiento de la corresj.ioiidlen­
te escritura, eii la cual deberán justificar la inscripción de domi­
nio a sil favor y sii libertad de cargas .sin limitación de tiempo, 
previa la oportuna liijuidación por la Intervención Municipal, 
satisfaciéndose su importe con cargo a! crédito consignado 
para estas atenciones en el capitulo 11, artículo 1. , concep­
to 1 " del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1981.

ioü. Fijar, en vista de lo actuado en el expediente, e! pre­
cio de Í9,5Ü pesetas el metro cuadrado de la mitad de la par­
cela que en definitiva resulte expropiablea losSres, I), Carlos 
Fernando Stnart y Falcó, duque de Peñaranda, y 1). Carlos ile 
!a Lastra y Mesía para la calle de Jaime el Conquistaiioi, de 
la rectificacióíi C]ue lia de llevar acabo el ArC]vjitecto iiiuiiictpa! 
correspondiente con vista de los títulos de jiropiedad, de cuya 
parcela tiene aceptada el Ayuntamiento la cesión gratuita deja 
otra mitad por acuerdo de 17 de julio último, y que el pago de 
la indicada superficie no cedida se verifique eii efectivo me­
tálico, una vez ocupados los terrenos y previa liquidación que 
practicará ia Intervención, en el acto dei oiorgamiento de la 
correspondiente escritura, siendo cargo su importe al crédito 
consignado para estas atenciones en los misinos capjtulo, arti­
culo V concepto que se indica para el anterior; quedando, por 
tanto sin efecto el apartado 6,“ del dictamen de la Comisión 
dictaiiiinadora, fecha 6 de mayo último, y el concordante decre­
to de la Alcaidía de 23 de julio siguiente, por cuanto no es ne­
cesario continuar el trámite de divergencia una vez aprobado
el presente acuerdo. .. . ,

101. Fijar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
precio de 19,50 pesetas metro cuadrado a la mitad de la par­
cela que en definitiva resulte expropiable a doña Esperanza 
Ponce lie León para la calle de Jaime el Conquistador, de la 
rectificación que liu óe Nevar a cabo el Arquitecto iiiiiMicipal 
correspoiiclieiite con vísta de los títulos de propiedad  ̂ de cuya 
parcela tiene aceptada el Ayuntamiento la cesión gratuita de 
la otra mitad por acuerdo de 17 de julio último, y que el pago 
de la indicada superficie no cedida, se verifique eii efectivo 
metálico, ima vez ocupados tos terrenos y previa tiquidacion 
que practicará la Intervención, en el acto del otorgamiento ele 
la correspondiente escritura, siendo cargo su importe al crédi­
to consignado para estas aleiidones en los mismos capitulo,

I 1..
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artículo y concepto rpie se iiiílican para los anteriores, y c|Lie- 
daiiclo, por tanlo, sin efecto tos extremos que también se seña­
lan en el anterior asunto.

* * *

102. Dada cuenta por la Alcaldía I'residencia, con carác­
ter de urfíencia, de una instancia, fecha 8 del corriente, suscri­
ta por D. José del Campo y otros varios itiformadores iiiiniici- 
pales solicitando, a fin de poder preparar los trabajos necesa­
rios, la prérroffa del plazo de admisión de Memorias que se 
presenten al concurso convocado entre dichos informadores 
j)or el Ayuntamiento, se acordó por el mismo de conformidad 
con lo interesado en la referida instancia.

Con lo que se levantó la sesión siendo las dos y treinta 
minutos de la tarde.

Ir ,

S E C R E T A R I A
ANUNCIO

r.l excelentísiino Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 
del pasado noviembre, ftjjroliar ios pliegos de condiciones de la 
subasta que intcrita celebrar para contratar la cesión gratuita de 
los terrenos correspondientes a v(a pública y urbanización de los 
mismos de In zona Norte del Ensanche, comprendida entre las 
callea de Cea R' rmi'idez, Oiagomi! (lado Norte), Bravo Marido, 
Ramiro II, Avenidas del Doctor Federico Rubio y Gaii y de Pablo 
Iglesias, camino de Aceiteros a las tapias de la Moncloa, y refor­
ma del Cementerio de Son Martín, transformándoío eii jardines 
piililicoa.

Los expresados pliegos de cotidiciones se liallarán de manifies- 
lo en el desjuiclto de Comisiones del Ensanche del excelentísimo 
Ayimtamieato, en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durunle los diez días signientes al en que este anímelo aparezca 
iaserlo en el holvUn oflcUt! á« la provincia, dentro de cayo plazo 
podrán presentarse nianta.s reclamaciones sean procedentes con­
tra dtcliH subasta; en la inteligencia de que Irimscarridos los 
diez días antes meiieionados no habrá ya lagar a reclamadón al­
galia, y se tendrán por desechadas cnaiitas en este caso se pre­
senten.

Lo que se timmcia al público en cnmplimieato de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglanietilo de 2 de julio de 1924 paro la 
coiitriitnción de ohnia y servicios municipales.

Madrid, 31 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. Bmioejo.

C O N C U R S O S
El exccleiilfsimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 

31 del pasudo diciembre, de coiiformidad con lo acordado por el 
exceleiilísiiuo Ayimtamieiito en sesión de iguni fecha, lia tenido a 
bien api obat las bnses que Imii de regir el concurso para ¡n oveer 
diez becas eti H Instituto de Reeducación Profesional de Inválidos 
del Tralnijo n favor de obreros de loa servicios uuiiiidpales y de 
los oficios privados de esta ciqiitul, y que son las que siguen;

I E l  solicitante deberá haber quedado inválido o con gran­
des üuiitacioiies fuuciotudes para el ejercicio de su profesión.

2 ." Deberá estar eompreiid rio entre los catorce y los cincuen­
ta años de edad. Será coiulición jireferetite que la invalidez se 
haya jiroducido por uccideiite del tralmio, niirutue pueden ser ad- 
uilildos tmiililáii los inválidos de guerra y los de accidente ajeno 
ni Irahajo.

.1." Será también indispensithle reanir algima de las coadido- 
nes sigiiieiites:

(/) Ser aatiira! de Madrid o residente en el mismo darante los 
dos últimos años,

h) Haberse producido la invalidez trabajando en alguna in­
dustria o taller establecido.en esta Villa, asi en los distintos ser­
vicios del Ayuntamiento, lo cual, en igualdad de circunstancias, se 
considerará preferente, como en la industria privada.

c) Haber sido alnmiio de alguno de loa Colegios del Ayuuta- 
uiicalo. ^

4," Las instancias habrán de dirigirse el exceleiUistmo señor 
Alcalde Presidente, ucompuñandü los siguientes docunietitos: 

ti) Ccrlifieado del acta de aacimieiifo, 
b) Certificación de buena conducta,expedida por la Tenencia 

de Alcaldía cnrrespondieule.
(’) Certificado médico acreditativo de la incapacidad, 
ti) l'otografia de cuerpo entero y tamaño m iiiiiio de 9 por 12 

centímetros.
Certificación de los talleres donde baya trabajado y rela­

ción de las circmistHacias en que se produjo el accidente, con in­
dicación de lugar, Médico que le asistió. Sociedad aseguradora e 
jiidemulzaciüiies recibidas.

6." El plazo de presentación de instancias y docamentos es el

de ati mes, a contar desde el siguiente día al de la publicación de 
este anuncio.

Lo que se bace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de enero de 1932.—El Secretario, M. B eroejo.

En uso de la facultad que concede a los Ayuntamientos el 
decreto del Presidente del Gobierno de la República, fecha 30 del 
pasado octubre, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 24 
de diciembre último, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de iirbanización en calles o trayectos de la segun­
da zona del Ensaaclie, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y presupuestos redactados al efecto y por importe total de pese­
tas 9.726.350,18,

El plazo del concurso es de ocho días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguÍTiite a aquel en que aparezca el 
an unció en la Gaceta de A'adrid, y durante dicho plazo podrán 
jireseiilarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en la forma 
y modo que determina la condición 2." del pliego de las ecotió- 
mico-£KÍniiiiislrativas,

Los lícitudores declararán en sus proposiciones las remirnera- 
cioiies mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por joriiíida legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concur.so se procederá ai día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
jjasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición 12 del pliego de las económico-adminis­
trativas. ^

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir ei cumplimiento del 
compromiso contraído, ia cantidad de 1.269,789,18 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, _

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, _

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1932,—Ei Secretario, M. B erdejo.

— * —

RECAUDACIÓN PARA JUGUETES
Hasta el día 9 de enero de 1932 se han recibido en la Habili­

tación de Material de la Secretaría de este excelentísimo Ayunta­
miento los siguientes donativos:

Pesetas
Sumo anterior.......................  9,309

Un Maestro interino........................................   5
D. Carlos Beyard................................................................ 10
» Pedro Serrano...............    10
» Jumi Hernández................................   15

Representación en Madrid de la Compañía de Rio tinto. ICO
D. Marcelino Medel............................   50
» Isidro Sánchez García..............................   100
» Jaime Rtiíz Domingo...................................................  5
» Ramón Pérez Molina....................................................  .5
» A ejnndro López Raíz..................................................  5
» Pedro Górgoias...................................    25

Señores Jefes y Oficíales del Regimiento de Infantería
mimero2...........................................................................  150

Señor Alcalde (procedente de un donativo del señor
Conde de Cerragería en 1927).................................. 125

Sr. Aleixandre.................................................................... 25
El niño Luis Otero.............................................................  5
La niña Marín del Carmen O tero................................... 10
n, Manuel Pardo...................   5
Puramount Films (S- A.)..................................................  25
Unión Naval de Levante....................................................  25
Doña María Josefa Salazar Morales.............................  5
Exemo Sr. D. Manuel Azaña....................................      500
D, Joaquin Gurda y García............................................  5
Doña Josefina Maura........................................................  1,25
D, Mario Peredn.................................................................. 5
Sociedad naóaima Deportes y Espectáculos: Frontón

Jai-.Alai....................................................: ....................... 100
D. Mamiel R, de Torrea....................................................  50
» Domingo Rueda............................................................  100

Doña María Cue.-ita............................................................  15
Sr. López............................................................................. 0,45
Doña Eticaniacióii Zapata................................................  5
D, Alberto Domingo Placer..............................................  2

Total recaudado............... ■ 10.797,70

■ un



BOLETIN DEL AVUNTAMlENiO DE MADRID 20

S U B A S T A S
dIa

Ir 5\]bflâtR

Siibítslas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de 5« cnaníia y fecha de celebración

DÍA
de la subasta tmiE'iu DE i.A subasta PESETAS

13 enero
SUBASTAS

Derribo y aproveclmniiento de los ina-
feriales de la finca número 6 de la 
calle del Granado.—Precio tipo---- 4.000

16 Construcción de un edificio destinado
a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en e! 
distrito de la Inclusa.—Precio tipo,. 1,131.334,8]

19 Suministro de combustible con destino

20

a los distintos servicios municipales 
basta 3! de diciembre de 1933,—Im­
porte anual calculado.......................

Construcción de uu edificio destinado
75.000

a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el 
distrito del Hospicio.—Precio tipo.. 841.360,89

26 Suministro de botelliis de vidrio (bibe-
roñes) y tapones con destino a la 
Institución Municipal de Puericultura 
y Maternologia, durante dos años. 
Importe anual calculado.................... 50.600

28 Obras de ampliación de la Escuela de
Cerámica.—Precio tipo.................... 171.225,78

6 febrero Construcdóti de un Mercado eii la
plaza de 01:ivide.—Precio tipo....... 1.656.800,74

11 Derribo y aprovechamiento de los ma-
tetiales de las fincas números 16 
y 22 de la calle de ia Paloma,—Pre­
cio tipo................................................ 6.500

16 enero
CONCURSOS

Exclusiva de venta de fotoplanos de

21

Madrid publicados por este exce­
lentísimo Ayuntamiento, durante 
dos años.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 

-aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se ex­
presa.—Tipo libre.

Derribo y aprovechamiento de los ma-

21

feriales de los edificios de las que 
fueron Caballerizas Reales.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente auquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.-Tipo libre.

Adquisición de seis coches-ambulancia
con destino al Laboratorio Mtinici- 
pal,— Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias liábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio de la unidad. . . 25.000

2.5 Suministro de cajas y urnas para e!
servicio de inhumaciones y exhuma­
ciones en los Cementerios munici­
pales, durante ios años 1932 a 1934. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe anual 
calculado............................................. 20,000

1 febrero Adquisición de cuatro carretillas me-
canicas para el transporte de los

4 febrero

3 iiíarzo

14 enero 

14 

21

21

O BJETO  DE [-A SUBASTA

despojos en el interior del Matadero. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: treinta días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente o aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín o/icial de la 
provincia y terniinurán en la'fecha 
que al margen se expresa.—Precio
de la nnidiid............... ...  . . .,

ínstalndón de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Valleliermoso. î la- 
zo de admisión de proposiciones: 
sesenta días hábiles, q eempezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa. —Importe total. 

Instultición de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Pardifias.—Plazo de 
admisión de proposiciones: sesenta 
dios hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde ei siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Precio tipo. . . . 

Smuiuiatro e instalación de un inoirtii- 
cargus en ti Mcrcudo de Purdiáas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
sesenta dLs liábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel én que aparezca el anuii- 
cio en el Boletín oficial tle la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
a! margen se expresa.—Precio tipo. 

Instalación de im montacargas eléc­
trico en el Mercado de Vallehermo- 
so.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: sesenta días liábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca e! arumciü en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa,
Precio tipo.......................... ...............

Obras de urbanización en calles o tra­
yectos de la segunda zona del i'Ti- 
sandie.— Plazo de admisión de pro­
posiciones: üciio días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de Ma­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se e.;prese. -Importe total.

P ara  recían iaciories ñ or d iez  ctíns, Qtte em ­
piezan  a  contar.'ie d e sd e  e l  sienten te a l  en 
que. a p arezca  e l anuncio en  e l  Boletín ofi­
cial de la pronincía y terminan en la fech a  

q a e  a l m argen  se  es  p resa ;

Adquisición de tres chassis desnudos 
con destino al Servicio de Parques 
y Jardines.—Precio de la unidad.., 

Adquisición de un camión automóvil 
con destino al Servido de Parques
y Jardines.—Precio tipo...............

Obras de urbanización en las calles o 
trayectos de la segunda zona del En­
sanche que figuran en el correspon­
diente pliego de condiciones faculta­
tivas.—Precio tipo.........................

Cesión gratuita de los terrenos corres­
pondientes a vía pública, y urbaniza­
ción de los mismos, de la zona Norte 
de! Ensanche, comprendida entre Ins 
calles de Cea Bermúdez, Diagonal 
(lado Norte), Bravo Murillo, Rami­
ro 11, Avenidas del Doctor Federico 
Rubio y Cali y de Pablo Iglesias,ca­
mino de Aceiteros a las tapias de la 
Mondos, y reforma del Cementerio 
de San Martín, transformándolo en 
jardines públicos.—Presupuesto de 
contrata..........................................

PESETAS

S.tXH)

!2,2.=)0

lO.CXX)

lO.OÜO

10.000

9.726.3f,0,18

9 COO 

16.000

8.724.713,39

47.761.475,90
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HEMEROTECA MUNICIPAL

fíefitimen eslaiiisflco tle los seroiciox f/-esiados durante el mes 
de diciembre de 1031, con expresión de tos lectores que con­

corrieron

PF.IÍiOUICOS Y !ÍI-;V1STAS

[Hurtos de M ftdrid.............................
Idem de |ii ov¡ticias...........................
Idem del exlrntijero...........................
líevistíis espíiftolas.............................
Idem extrfljije ras.............................
VfirloH....................................................

ToTrti,,.,

Niimero de lecínres, fí. lO.i,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Poli LA ííiiCcioN 3/ (Fomento)

Reformes: Búrhnre de Briigíiii/a, 18; Olivar, 15; Qiievedo. (i; 
Ferimndü VI, 6; Cervantes, 3ií; Santa Catalina, 3; Santa Isabel, 
niniieroB 17 y 10; Alcalá, 37 y ,Í9; Aioclia, 33 y 30; Amparo, 70; 
Cnva Baja, 1.3. y Morete», ñ.

Revocos; Amparo, Íi3 y 56; pla/,a de Antonio Zozaya, 10, y 
Toledo, loo.

Pon i.A nioi'Atí jú.\ mt C)mvAS .SANi l Aiit .\s

■Acometer a la alcmitarilla general, 13. 
Rompimientos de la Idem id.. 3. 
Ltiiipiar y reparar ítlarjeas, 40.
Total, 6 '.

CEMENTERIOS

Anlorieocdtues de enterrumienio en las cuati o Sacramentales, 
desde el í a l 7 de enero de ¡939

San Justo . - 
Sail Lorenzo. 
Santa Murili . 
San Isidro . . .

Tor Al____ 26

li ,

MONTEPIO DE EUNCIONARIOS MUNICIPALES

Presidente: Excelonti.simo seflor Alcalde Presidente, y por 
delegación, D. Fabián Taíampier.

Secretario: D. Mariano Betdejo Casufial.
Contador: L>. Manuel Cristóbal Minias.
Te.sorero: lì. Francisco Díaz Villar,
Desigimdos por el Consejo de Adiiiiiiistnieión; D. Nicanor 

Púgil Saticlio Jefe de Sección; I). Attinuel Saboridu, D. Federico 
Rafael Soriano, D, Cecilio l.aim Pariente, D. Jesús Carrasco 
Minioz, 11, líamóii Alesoiieio Roniiinos. ü Aitino Balagiier 
Atayo, 11, Ildefonso AHer Torniella >■ D. Jacinto Sauz Ibdtlez.

Con vjo de Adniinistnición
Presidente: Kxceletilisinio setloc .Alcalde Presidente, y por 

delegación, II. Fabián Tnlmuiiier.
Vicepresidente: 11. Rafael Salazar Alonso.
Secretario: [1. Mariano Berdejo Cnsutlal.
Contador D. Maimel Cristóbal Matías.
Tesorero; D. Fniadsco Díaz Villar.
Jefes de Sección; D. Mimad Saborido Soler y D. Nicanor 

Paga Sandio,
Jefe de Negociado; D. Federico Rafael Soriano.'
l'iiMcioiim io tóciiico mlniinistrativo: D. Cecilio Lima Par ente.
Ingeniero: D, José P. z Maroto,
Al ipiiteclo: 1). Jesús Cm i rasco Minio/..
¡„eirudo: D. Ramón Mesonero Rom nos.

Médico: D. Arturo Balagner Majo.
Maestro; Doña Adela Nadela Castro.
Funcionario de Mataderos o .Mercados: D. Ildefonso Alier 

Tomiellii.
Funcionario del Laboratorio; D. José de la Cruz Répila. 
Funcionario del Cuerpo de Policía urbana: D. Francisco Ji­

ménez Darán.
Jubilados: D, Federico Mínguez Cubero.
Cuerpo de Bomberos; D Eustaquio Molim Perdigones. 
Auxiliar o Escribiente: D. Miguel Díaz Hernández. 
Siibalterno.s: D, Jacinto Sanz Ibáitez.

JUNTA GENERAL PARA LOS AÑOS ,932-33

Secrelaria
Delegado: D. Eduardo Mágica Moreno.

- -  * Francisco Cassoni Camilón.
— » José Infante Martin.
— » Jesús Martínez López
— » Isidro Liarte Lausín.
— í Eduardo Marqués Cundía.
— » Casimiro de uabriel.
— » Victorino Bragado,
— » Nicanor Puga

Suplente: D, Jenaro Marcos Manchón,
— » Federico Hain.

Antonio Andrés Hertiátidez.
Lope Hernández.
Enrique Angulo García.
Juan Vega.
Jesús Miiíloz González,
Luis Blasco Sasera.
Ramón García .Moreno.

— »
— »
— »
— i)
— »
— »
— »

Aguas potables¡j resUUiarias del ¡nterior.—Alumbrado, Eléctricos 
e Jtidlis tríales.^Jmprenta

Delegado: D. Pedro del Olmo Pardo.
Suplente: D. Manuel Vierge Parcorbo.

Archivo ij Biblia leca.—Asesoría.—Arqnitecíos ■■
del /nterior y Ens nche

Delegado: D, José Monasterio.
— » Angel Pérez Chozas. ,

Suplente: D. Francisco Terol.
— » José Luis Colas, .

investigación de At bit ríos, Arbitrios sobre carnes, bebidas 
y gasolina

Delegado; D. José Pascua! Garda.
— » Gregorio Castillo Alfonso,

Suplente; D. Enrique Rodríguez Hernández.
— » Antonio Arroyo Pérez.

Banda Municipal
Delegado: D. Manuel Albercu Mayorga.

— » Juan Antonio Colado Vidal.
Suplente: D, Salvador Santos González.

— » Angel Holgado Irulegiii.
Beneficenc'a.—P., ericuitura.—Seroterapia

Delegado: D. José Tercero Morales.
— » Ventura Sanz López,
— » Mariutio López Redie.
— » .Arturo Balagner Mallo.

» Juan San Pedro Anchocliuri,
— » Fernando Mateos Romero,
— » Angel Plaza Lozoya,
— » Antonio Martin Menéndez. ■

» l leruaiido Jiménez Tur,
Suplente: D Angel Punís Renovales.

— » Rafael Tolosa Latour.
— » Francisco Martín de Antonio.
— » Rafael Hernández Carril.
— » Angel Sáiaz Domínguez,

— Enrique Hurtai García.
D Leonardo S, Pérez.

■ ■ » Mai iiiiio .Marcos Sandio,
— » Francisco Haru García,

Ce me ni eri os eclesiásticos 
Delegado: D. Julián Gómez Diez.
Suplente: D. Cesáreo Prieto.

Colegios de San Ildefonso y de Nuestra Señora de la Paloma
Delegado: D. Manuel tinrrido Carrasco.
Suplente: D. A'aleutín García,

i.m i ,1 ' I
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/n teroencion.—Depositaría
Ddejiodo: D. Antonio Pascual.

— » Carlos de Diego.
» Luis Martínez Crespo.

~  » Carlos Angulo
Suplente: D. Ernesto Panerò,

— , » Francisco L. Estévez.
— » Antonio Juárez,
— » Julio G. Artamendi,

Ensanche: Administraticos, faculiotioos y subalternos
Delegado: D. Rafael Qaacdn.

— » Clemente Cariñena.
— i Francisco Sarasola,
— » Laureano Cabezas.
— » Juan Vassallo.

Sapiente: D. Pedro Bouzas,
— » Enrique García Alonso.
— » Luis Comas.
— » Francisco Moreno. '
— ji Fidel León,

Enseñansa: N egociado.--Escuela de Sordomudus y Ciegos. 
Instrucción pública

Delegado: D, Julián Martínez Perdido,
— Doña Dolores García Tapia.
— D, Niconiedes García Gómez,
— » Román Pascual Gil.
— Doña María Antonia Muñoz Ruiz del Castillo.
— » Albina Mira.

Suplente: Doña Rosa Rubio,
— » Julia López.
— i Teresa Jiménez.
— D. José María Quesada.
— Doña Herminia Páramo.
— » Rafaela Placer.

Incendios
Delegado: D. * ustaquio Molina,

— » Vicente Alvaro.
— » Jidián Martínez.
— » José López Coca.
— » Matías García.

Suplente: D, Higinio Sánchez.
— » José Rivas.
— » Vicente Cerdán.
— » Enrique Couto,
— » José López Dorado.

Laboratorio
Delegado: D. Juan García Revenga.

— » Joaquín Hernández Edo.
— » Laureano Conde Maguiñán.

Suplente: D. Esteban Rinza Martínez.
— » Jesús del Pino Sanz.
— 3 Agttsiín Sánchez del Valle.

^¡Jmpieeas
Delegado: D, Antonio Iglesias de Pablo.
Suplente: D. José Ramos Maceiras.

Matadero y Mercado de Ganados.—Mercados
Delegado: D. Félix Llórente de Frutos.

— » Benito Alarcón.
Suplente: D. Antonio Arteaga,

— y> Domingo Gutiérrez.

Parques y Jardines. — Vías públicas del Interior
Delegado: D, Amador Melato.
Suplente; D. Alejandro Espi.

Subalternos: O fiel nos centrales.—Distintas dependencias. 
Casas de Socorro

Delegado. D, Felipe Eloy García Serna.
— « Félix Quero Fernández
— ' B Saturnino García Fernández.

Supieiite; D. Francisco Fidalgo Martínez,
— » Leandro Vicente Quintana,
— » Emilio Molinero Pérez.

Au.xiliares técnicos de! Interior y E  sanche
Delegado; D. Emilio .Agnado Rosei.

— » Félix Pascual Rodea.
Suplente: D. Julián Rodríguez Romero

— » Zenón González Benito.

Guardias municipales 
Delegado: D, Rafael Cbeca Villa.

Hipólito Yarza Hidalgo.
Manuel Gago Batelier.
Francisco Barreña Martín.
Juan Acebal Rey,
José Domínguez ■ áncliez.
Nicolás Arenal Hernández.
Julián Cabras Doncel.
Ouiilermo Seret.
Antonio García Navarro.
Valentín Ibáñez Fernández.
Juan Lorenzo Pinto.
Leoncio López Martin.
Andrés González Pérez.
Juan Sánchez Mateos.
Luis Dorrego Pallin. ,
Melitón Hernán Reymonte. 
Ricardo González Aparicio. 
Serafín Sánchez Díaz.
Alejandro Acosta Garda.
José María La naquera Gómez, 
Balcioinero Etitrambasaguas Leira. 
Miguel Rey Sánchez.
Ignacio Gómez Boa),
Servando Cantera Pastor.

— » Luis Agutriano García.
Suplente: D. Teodoro Domingo Airanz.

Jesús Rubio Cerón.
Fernamlo Ruiz Egea.
Gum rsiiido Sánchez Mateo. 
Valentín Fernández López.
Mtiniie! Arífa Rollo.
Basilio Moreno Jiménez.
Francisco Carrasco Guitián. 
Antonio Berjas.
Apolonio Sanz. _
Rafael Maricalva García.
Salvador Biirgaleta Abad 
Francisco nominguez Martin. 
Benito Expósito López.
Manuel Rodríguez Sobrino.
Míiuuel Lebreros Benitez.
Eduardo Saturnino iglesias.
Pedro Arribas,
Manuel Yelmo González.
Manuel Semillé Córcoles.
Manuel Rodriguez Villasunte, 
Francisco Sánchez Blanco.
Pablo Milia Cuesta,
José Goicoechea Soto.
Eduardo Jímeiio Gil.
José Gudiñn Dumont.

Jubilados
Delegado: D. Nicolás Marbán Rodríguez,

— » Carlos Gutiérrez Sanz.
Suplente: D. Simón Pérez Reyes.

— » Gabriel Pérez Castillo,

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junto, celebrada el día 2 de diciembre
de 1931

El Consejo de Administración del Montepío, en jinita celebra­
da en el día de hoy, ha acordado denegar la instancia de doñu Eii- 
logia Núñez solicitando revisión del acuerdo de la Comisión eje­
cutiva de 16 de mayo de 1930, de conformidad con el siguiente 
informe del seflor Letrado ponente: «¡Ya la pretensión cpie se 
interesa por doñ  ̂ Eulogia Nnfíez fué resue ta negativamente en 
la Comisión ejecutiva celebrada en 16 de mayo de 1930, por no 
concurrir en la interesada los requisitos exigidos en el artículo 30 
del reglamento de 1887, y comunicado dicho acuerdo fuéconi?en- 
tido por la peticionaria, a pesar de habérsele transcrito el derecho 
que la asistía a recurrir ante el Consejo, por loque hahiendo el 
mismo quedado firme no puede volverse sobre él, y meuoH uún 
cuando el caso que se plantea no es igual al de la pensión coiice  ̂
dida a la señora Ciria, la que antes de fallecer su padre había con* 
traído matrimonio, distinto caso, como se ve/al de la redamante, 
que lo contrajo con posterioridad al falíecimíento del'suyo>

Se acordó conceder a D. José García Jiménez siga coníribn- 
yendo al Montepío con el descuento correspondiente sobre la rt-- 
rnimeradón de 1,500 pesetas anuales que diafnilaba como Mabili 
lado de Clases pasivas de este Ayuntamiento, lo ra vez que d cho 
señ >r tiene adquiridos derechos de pensión sobre la misma a favor

“  »
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de sim caufiahabietites y tn el bien entendido, que esta concesión 
no engendrará otros derechos que los que emanen de la referida 
remuneración.

(Conceder al peooiial de Secretaría, Intervención y Dejiosita- 
ria, encargado de los asuntos del Montepío y Caja de Anticipos, 
la gratificación de una mensualidad de la reimineración que perci­
ben, con cargo a los fondos de) Montepío y Caja de Anticipos, res­
pectivamente.

Dada cuenta de la instancia de doña Emilia Gil solicitando que 
los derechos que se le concedieron anterioriiTente se hagan según 
el nuevo reglatneiilo, y no piidiendo el Consejo acceder a la peti­
ción por impedirlo preceptos reglamentarios, se acordó pase el 
expediente a la Sección primera por si el excelentisínio Ayunta­
miento pudiera hacer algo en beneficio de la solicitante.

Quedar enterado del valor adquisitivo y presente de los valo­
res de la cartera de renta propiedad del Montepío,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día íñ de diciembre
de m t

Conceder a doña Dolores Gómez Martínez, viuda de D, Cons­
tantino Buendin Domínguez, Bombero jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera dase, importante 875 pesetas anuales. -

Conceder a doña Bosario Vallejo Salillas, viuda de D. Fran­
cisco Martínez Millac, Desinfector, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante I.íí50 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doña Eusebia 
Pin Chaustres, huérfana de D, Pejerto, Guardia jubilado, por ha­
ber contraído matrimonio se acumule a ia que por igual concepto 
y cuantía percibe su hermana doña Florentina, a ¡a que corres­
ponderá el total anual da 486,60 pesetas.

I N T E R V E N C I O N
E N S A N C H E

i Ufi’esos y papos aerificados por cuenta del presupuesto de 1931

I N G lí  R S O S

INUHESnS FOliMAUZADOS

C A P Í  r U L o  s Hfiátfi al de 
diciembre de L93I

Del E7 al 31 de 
diciembre de 1031

ToíhI (Je iiî reRos 
liastEi el 31 de 

diciembre de 1931

Pesetas Pesetas Pesetas Péisetíis

I."- lieiilíis...................................................................
í ." —Aptovecluimietili) de bienes coimiiinles.........................  .

yi 928,69
78.454,86

574,25 1.502,94 
80.027,893,“ - Siibvendoíies.................................................... 1.000

300.00Û4.“-  Eveiilniiles e itujuevisíos............................! . .  . . 263.902,75 3.208,19 269.110,94
5.“—Coiilriliiicbiites especiales..................................  . . .  ,
6. '’—Ciinlíis, recargos y parlicipaciones en tributos tmciiuiaies .
7. " Multas.........................................  ,

12.700.000 ! 2.384.862,96 » 12,384.862,96
8." Kesitllas..................................... 3,293.275,18 15.423.035,11

Ingresos por reiiilegro de cantidades libradas.....................
16.299.275,18 28 151.204,37 

152.361,74
8.355,47

16.317,40
28.159.559,84

168.679,14
‘l'orAi............................... .............. 16.299.275,18 28.303.566.11 24.672,87 28.328.238,98

P A G O S

C A P I  T I )  L O  S

( thligiidííiies geni rates,. ..........
-Vigilandn y segiiridml.................

PoUcia nrbiinn y rural...............
-(.ÍHstos (ie niciiiidactóti................
-Persoiinl y mnteriMl de ofiriiiiis. 
-Siilnbi'iibi'.l e ! Ilgtene................
- Aslslencia sorinl..........................
-ObniM piibliniM.............................
- hnpi evisios............................. .......
• Hesultiis........................................

Pagos por devili aciones de ingresos, . ,.
TivrAi.

C H É n I T o S
HIltOrfZHdOE

Peseíiís

4.490.
219.
677.
SIO,

1.674
1.212.

60
2.888.

77

789,82
6U,75
(í84,32
500
590
943,75
000
7.19
.976,50

12.112.745,14

12.112,745,14

P A G O S  E JE C U T A D O S

Masts el 2B de 
diciembre de 1B31

P esetas

2.367. 
190 
569. 
725. 

1,532 
1.134.

32.
4.199.
3.806,
4,856,

373,20 
721,77 
427,87 
396,50 
798,53 
461,14 
779,12 
.705,,50 
.420,71 
.953,79

19.416.038,18
520

19,416.558,18

Del 27 al 31 de 
diciembre de 1931

Total de pssns 
basta el 31 de 

diciembre de 1931

P esetas P esetas

130.199,07 
1.110,75 

206,99

8 855 
117.874,26 

1.698,80 
82,154,63 

1.175 
6.635,79

2.497. 
191. 
569, 
725, 

1.541, 
1.252, 

34. 
4.281, 
3.807. 
4.863,

572,27
832,52
634,86
.396,50
.653,58
335,40
477,92
860,13
595,71
589,58

349.910,29 
%

19.765,948,47
520

349 910,29 19.766.468,47

B A L A N C E

Ingresos fol iimliztidos..........................................................................................................................
Idem devueltos............................................... .

PESETAS

28.159,559,84
d
» . 28.159.559,84

19.597.789,33

Idem Kiiiiidos..............................................  ..

Pagos ejenitados. .............................................................................................................. 19.766.468,47
163.679,14

s
Idem reintegrados............................................................................................ . , .
Idem Ibinidos......................................  . .

■ b,Tistcncta en Depositarla......................................... 8.561.770.51
Madrid, 31 de diciembre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Ayuntamiento de Madrid

I
"i
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Cotización en Bolsa de los valores mitnicipa/es durante los dias que se e.rpresan

p
1r Anteriur ! Dif! 4 til» 5 otti e ma ? Din S uta 9

V Empréstito de Ibtih. - Übligadoiies de lÜÜ pesetas, at
1 3 por lOf).......................................................... ................................... 105 0(0 99,50 99,50 99 »

Expropiaciones en ei interior (de 19(19) —Obligaciones de
i 5Ü0 pesetas, ai ñ por 100.............................................................. 86 9 » »
1 Empréstito de Ütiuidación de Deudas.— Übligacioaes de

500 pesetas, al L50 por 100.................................................. 78 » »
1 Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por too...........................................................  .................. 75 74,50 74 ,.50 »
Empréstito de I91S,— Obligaciones de 500 pesetas, at

' ' 5 por too.................... ............................................................ 72,50 74,50 »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a*
5,50 por IDO............................................................ .......................... 79 77 >5 » 76,50 9

Euipréstilo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100............................. * ............................................. 77 » » » X f 9

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 600 pesetas, al
5 por too......................... - ................................ ...................... 70 » » 70 » 70 A

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se-
rie A, al 5,50 por 100........................... ...................................... 91 » )> » »

Empréstito de 1931,— Obligaciones de 2,500 pesetas, se-
rie B, al 5,50 por 100....................................................................... 91 » 9 »

I  - Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
1 rie C, al 5,50 por 100.............................................................. 91 » 'Sf 9 »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
. 5' 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100......................................... 91 t í t »
1 Obligaciones del Ensanche de 1931,— Obligaciones de

■ I 2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..................................... 91 » » 9 9

1 Obligaciotiss del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

1
5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................... 91 » » 9

O B R A S U N I  C I P  A L E S OBRAS SANITARIAS

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las obras eiecntadas y en curso de ejecución durante 
la semana de! 31 de diciembre de ID31 a! 6 de enero de 1932

Ac k r a s

Obra nueva: Erciüa (sentado de losas).
Conservación: Fernando el Católico, Españoleta, Joaquín Ma­

ría López, Fernández de los iííos, Alonso Cano y Nuítez de 
Balboa.

Calas: Fernando el Católico, Suidoval y Cardenal Cisneros. 

EMeiíDRAOos
Conservación: Blasco de Garay, Fernando el Católico, Galüeo 

oaqiiín María López, Isaac Peral, Cea Bermúdez, Padilla, de Ge" 
tieral Porlier ti Torríjos, Granada, Méndez Alvaro y Ferrocarril.

Calas: Gttzmán el Bueno, Magallanes, Ponce de León, Mónte­
se, Claudio Coello, Lagasca y Juan de Urbieta.

A f i h .m a d o s

Calas: Magallanes, Vallehermoso, Galileo y Bustamante. 

E x p l a n a c ió n

Abascal, Maudes, Menorca, esquina a Lope de Rueda, y Mén­
dez Alvaro.

O b r a s  p o r  coNTRA't'A

Empedrado: Andrés Mellado, Castillo y Ponzano.
Riego asfáltico: Valleliermoso, Espronceda, Martín de ¡os He­

ros, Hilarión Eslava y Meléndez Valdés.
Aceras de cemento: Modesto Lafnente.
Juan Bravo, Don Ramón de la Cruz, María de Molina, López 

de Hoyos, Lagasca, Valdivia, Aguirre, Valderribas, Ramírez de 
Prado, Canarias, Bolívar, Riego, Narciso Serra, Santa Casilda, 
José Antonio de Armona y plaza de Legazpi.

T a l l e r KS

Rn el de cerrajería: Arreglando lierramientas para las zonas. 
En el de ctir/dnferia: Arreglando carretillas.
En el de pintura: Pintando niveletas. _
El de vidriería: Arreglando averias en las casillas.
Máquinas: Una de servicio en la primera zona.
Madrid, 7 de enero de 19,'t2,—Por el Ingeniero Jefe del servi­

cio, Francisco Sarasola.

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dios 
del 30 de diciembre de i93i a i 3 de enero de 1932

P or  AmuíNisTRACióN

Cíiñmn.';. —Reparncíoiies: En las calles de Palenda, San Ber­
nardo, Cambroneras, Isidro de Osma, paseos de la Florida y de 
las Yeserías, Urgel, Comandante Cirujeda, Ronda de Toledo, Al- 
burquerqtie, Bailéu, S n Valeriano, Constantino Rodríguez, Nico­
lás Sánchez, Ctoncepción Rodríguez, Luís Fernández y Martínez, 
Ablaoy San Raimundo. ^

Enenles. — ReptiriK-ione«: En las calles de Fuencarral, Giiz- 
nián el Bueno, Blasco de Garay, Rodríguez San Pedro, paseo de 
las Acacias, Raimundo Fernández Villnverde, paseo det Conian­
dante Portea, camino alto de San Isidro, paseo de los Pontones, 
Avenida de Pablo Iglesias, Ferrer del Río, Avenida dé Menén­
dez Pelayo, paseo de la Virgen del Puerto y Avenida da Carlos 
Marx.

í/r/níírros.—Reparaciones: En los de los paseos de la Caste- 
llatie y del Prado y calle de Sánchez Barcáiztegiii.

T a l l e r e s

En e! de mecánica. Conslrucdón: Platinas para bocas de 
riego, tuercas, prensas, tomas en zan¡a y lierramientas.

En ei de fundición.—Qon&ir\\cc\ón‘. Aparatos para fuentes, tor­
nillos y en los talleres.

El de pintura.—Va! los comedores de Asistencia social (San 
Francisco), en la tercera Casa Consistorial y en los talleres.

En el de carpintería. tÁuislriicción: Cercos para tapas de 
pozos, cajones para giiardasy puertas.—Reparaciones: En la calle 
de Lucliana, tercera Casa Consistorial y en los talleres.

¿7í el de tiáfr/erífl.—Construcción: Arandelas y coleb s.—líe- 
paraciones: En los evacuatorios de la plaza de la Consi i ilición. 
Puerta de! So!, plaza de SanMillán y glorieta del Catorce de Abril, 
Parque de Automovilismo y comedores de Asistencia social.

En el de ceirajeria .—CímKWucxiáw: Rejillas para fílenles, ba­
laustres, tomas en zanja, tapones y herramientas.—líeparacio- 
nes: En los comedores de Asi-lencía social, en la calle de Mén­
dez Alvaro, plaza de Fermín Galán, Lucliana y en la Visita.

En el de cantería.—Constt acción: Labrando piedra. Repara­
ciones: En la calle de Villanueva, plaza de Fermín Galán, Pacífico, 
Pignatelli y depósito del Canal.

En el de pnarnicloneria. Consti ncción: Chanclos y mangas. 
Reparaciones: Chanclos y mangas.

iiadr^.
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SlíKVICJOS f'KKHTADOS POR PL

pKKsuN .ii, rifí A l c a m a r í i . i .a s

ChIIct v(f{¡)acl!fs, 19 325. iMútn limpiaa. 2.230; reconocimientos 
(Íe iitnrjcíiH 20; objetos extraídos 3. y servicios ordenados por 
bi [Jjrfcctidn t'encrai de Set^iiridud, 6.J,

StíKVjnos pKKSTAtms roK kl

F'Piíso.NAl, Dii P o z o s  NKGKOS

Po/os iu:«ros solicitados. 12; ídem id. extraídos, 4; metros cú­
bicos extriiidoB, 24; iiaiioite de 'os metros cúbicos de pago ex­
traídos. 2 i peseta-; licencia de construcción de íosa, 1: importe 
de la misma, 3-,£0 pesetas.

A •iti/i.'os tiaiiiltaiíns liitmiiíe los d/as del 30 de diciembre de 1931 
al 3 de enero de 1932, ambos Inclusive

t’oiiumicaciones de entrado, 5.
Bx pe di entes de idem. 86.
Instancias de ídem, 54.
Total. 145,
Cotminicadones de salida, 47.
Expedientes de ídem, 65.
Ijistaitcios de Idem, 40.
Total, 152.
Total general, 291.
Madrid, 5 de enero de 19,32,—F.l Arquitecto Director, ¡osé 

de LorUe,

SEKVICÍO DE LIMPIEZAS

,SVí jj/c/f) íte barrido ij rief¡o rcalUrido daianle ios días del 28 de 
diciembre de i93! a l 12 de enero de 1932

Lavado de ca lsadas.—Vie'súe las seis y inedia a las diez y me­
dia de la mañana.

iiie»o. Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dore a las cuatro y media de la tarde.

Barrido general. Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las dos a las seis de ia tarde,

A’e/Jííso,—Desde las nueve de la mañana a las dos y medía de 
la tarde y desde las cinco y media de la tarde a las diez de la noche.

/ÍímY/í/os,—Desde las doce y media a las dos y media de la 
larde.

Slf.K VICIO mt TItAWSPOK'ri'.S
Total de servidos de recogida de infecciosos, 10.
Ceibos de infecciosos,  485.
Metros cúbicos de basnrns extraídas, 9,783,50.
Cifra media, 997,65.

Viü itro i.os UN SRiiVICIO fciiGíA m ko ia )
Hurrt’dems, 8; regadoras, 26; camiones, 82, y servicios espe­

ciales, 4.

SitiíVicio sanh'ahio

Den lindas liedia.s por e" personal del Servicio, 18; cifra me­
dia, 3; lm¡iis por enfermedad en el personal obrero, 119; ídem por 
lirddeiites, 10; altas por etifeniiedad, 69, e Idem por accidentes, 3,

Asuntü.s i líAMiTAiios roa [,a 
J tu.'A'niKA m-L S iín v ic io

Coimiiiicaciones de entrado, '¿0; expedientes, 25; instancias, 9; 
romimicadoiies de salida, 14S; expedientes informados, 18; instan­
cias infot Miadas, lU; listas de jürtm!cs,27, y cartas de carácter ofi- 
dal, 57.— Total, 314.

Madrid, 12 de enero de 1932. —El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J .  Pag.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras e/eciifadas y en ciir.sn de efecttciiiti ilnrnnre los día' del30 
de diciembre de 1931 al 5 de eneiO de 1932

VlfK'l'IKNTIC A i'ANOH

Co/isrrfií‘d«K del dicantar¡lkuio.—Q,M.e transversal del paseo 
de los Melancólicos.

CuRWCA DE  S anta M a k Ia de  la  C abkza

Co nslracción del alcantarillado .—Callesde BernardinoObre- 
gón. Labrador y Ercilla.

CoLucroKi-s gknkhalk .s dkl  A ukoS igai.

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñígal.

E n l o s  OARRIOS EXTREMOS DF. LA CAPITAL

Construcción d el alcantarillado.—Zam  Norte: Calles de Ma­
nuel Luna, Coruña, Sánchez y Fernández, San Germán,.Andalucía, 
Particular, General Zavala y Molina de Aragón,

Zona Este: Callea de Celestino Pascual, Canillas, pasajes A 
y B y  colector de Canillas, ,

Zona Sur: Calles de María de! Carmen. Unica, Magín Calvo, 
San Antonio, Albéniz, Baleares, Condes de Barcelona,Santa Rita, 
María Magdalena, Jacinto Verdagaer, paseo de los Olivos, Va­
llandes, González Tablas, Carrera de San Isidro y colectores de 
ios arroyos de Colmenares y de Aluche.

Madrid, 6 de enero de 193i. —El Arquitecto Director, ¡osé de 
Loriíe.

PO LIC IA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

OenIInetas iiecbas u servicios prestados durante ios dios 
del 30 de diciembre ríe 193/ a l 5 de enero de 1932

Denuncias

Distritos. —CewlcQ, 13; Hospicio, 104; Chamberí, 84; Birent- 
vista, 64; Congreso, 75; Hospital, 12; Inclusa, .38; Latina, 107; 
Palacio, 16, y Universidad, 61.

. Compañía de Circulación, 203,
Total, 777.

S e r v ic io s

Distritos.—Centra, 11; Hospicio, 3; Cliamberi, 9; Buenavis- 
fu, 11; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 8; Latina, 26; Palacio, 2, 
y Universidad, 3, -

Compañía de Circulación, 19.
Totni, 98

Servicios pres!ados por ia Guardia Municipal durante el mes 
de diciembre de Í93¡

D e t e n c io n e s

Por heridas...................
Por hurto y robo..........
Por orden superior...,
Por desacato.................
Por escándalo...............
Por actos deshonestos.

A u x i l i o s

A autoridades.
A particulares
En las Casas de Socorro.
En farmacias.
En casos de incendio............

C r ia t u r a s  e x t r a v ia d a s

Niños.
Niñas.

P o r  in f r in g ir  l a s  O r d e n a n z a s  m u n u  i p a i .e s

Personas................................................................................  1,952
Tranvías.................................................................................  7
Automóviles de todas clases..............    2.074
Biddetas y motocicletas..................    94
Coches de punto................................................................... 1
Carros . .............................................................  285
Del Juzgado de guardia......................................................  10

T o t a l  g e n e r a l ........................................  4 .8 5 3

I
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TEN EN CIAS DE ALCALDIA
luidos, visitas y com isos verificados daranie la semana anterior
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D E N U N C IA S

Por infracción dé las Ordenanzas municipales . . . . j» » » •á »
Por ídem td, y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan..................... ' s D > y> »
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............ t J> 1 » »

Total..................... » Id » »
J U I C I O S

Multados.............. ........................................................... 11 > 79 » 90
Apercibidos. ........... ..................................................... 23 » » 3 » 26
Sobreseídos..................................................................... >n 1 )» 1
AI Juzgado tiiimicipal.................................................... 7> » » » Sí Sf
Al apremio (1)................................................................. » » y » I»
Pendientes....................................................................... 4 » y> » 3 7

Total..................... 38 A 86 & 124

Importe de las multas impuestas, pesetas................. y> 195 » 1„324 » 1.519

(1) Importan los remitidos por el distrito de la Universidad, 5.440 pesetas.
No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía délos distritos del Centro, Cliambeií, Buenavista, Congreso, Hospital, Lalinu 

y Palacio.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serricios prestados por el Cuerpo de Homberos en los dias 
del 31 d  diciembre de 103 i a l 6 de enero de 1932

Día 31, Santa Lucia, 10; se recibió el aviso a las ocho y quince 
mituitos y se terminó a las ocho y veintiocho minutos; motivó el 
servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 3í, Moral til, 37; se recibió el aviso a las doce y veintitrés 
mimitos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una carrera.

Día 31, Almirante Reqneséns (hotel); se recibió el aviso a las 
diez y siete y se terminó a las diez y siete y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de ropas de cama.

Día 31, Pez, 19; se recibió el aviso a las diez y ocho y diez 
niimitüs y se terminó a las diez y ocho y veintiocho minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 31, ,V1 agallan es, 23; se recibió el aviso a las diez y echo 
y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de una nave.

Día 31, Guido, 3; se recibió ei aviso a las veintiuna y veintidós 
minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hol ín de chimenea.

D(a 1, Martin de los Heros, 65; se recibió el aviso a las tres 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las cinco y quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de nn sótano.

Día 1, O’Donnell, 54 (Tetuán de las Victorias); se recibió el 
aviso a las nueve y veinticinco minutos y se terminó a las nueve 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio del 
mostrador de una tienda.

Día 1, Zorrilla, 33; se recibió e! aviso a las quince y treinta 
minutos y se terminó a las diez y seis y quince minutos; motivó 
el servició el incendio de hollín de chimenea.

Día I, Magailanes, 7; se recibió i I aviso a las diez y siete 
y se teriniiiü a las diez y ocho y veinticinco mmiitos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Día I, Espoz y Mina, 17; se recibió el aviso a las veintidós 
y treinta y dos minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta 
minuto«; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Caballero de Gracia, 52; se recibió el aviso a las nueve 
y quince müiutos y se terminó a las nueve y cuarenta y fres minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Dia 2, O’Dortneil, 51; se recibió el aviso a ¡as quince y cua­
renta minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; mo­
tivó el servido ei intendio de gasolina.

Día 2, Postigo de San Martin, 10; se recibió el aviso a las 
d ez y odio y diez niinuv>s y se terminó a las diez y ocho y veinti­
dós minutos; motivó el S«rvicio la misma causa que el anterior. 

Dia 2, glorirta de Bilbao, 7 ; se recibió el aviso a ias veintidós

y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos cajones y astilins.

Día 3, Mesonero Romanos, 9; se recibió el aviso n lus nueve 
y diez y siete minutos y se terminó a las nueve y veinte iiumitos; 
motivó el servicio el incendio de paja.

Día 3, Santa Engracia, 76; se recibió el aviso a las nueve 
y treinta y cinco unmitos y se terminó a las nueve y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de holliii de 
cititnenea.

Din 3, Bolívar, 7; se recibió el aviso a las diez y seis y tinince 
minutos y se terminó a las diez y seis y Ireintn y siete mijintos; 
motivó el servicio 11 rotura de ntiQ caileria de agua.

Día 4, Alberto Aguilera, 5(i; se recibió el aviso a las once y se 
terininó a las once y cinciieiila y cinco mii titos; motivó el servi­
do el incendio de liollin de diimeiiea.

Día 4, Fuencarral, 91; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
miiuitos y se terminó a ins catorce y diez minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Dia 4, Salud, 9; se recibió el aviso a las diez y seis y quince 
minutos V se terminó a las diez y seis y cuarenta míiuitos; motivó 
e! servicio una falsa altirma,

Dia 4, Imperial, 10; se recibió el aviso a iaa diez y nueve v se 
terminó a las diez y nueve y diez minutos; motivó el servicio im 
cortocircuito.

Día 5, Toledo, 116; se recibió el aviso a las diez y quince mi­
nutos y se terrninó a las diez y veintisiete minutos; motivó ei ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Almagro, 26; se recibió el aviso a las catorce y cincuenta 
y dos minutos y se terminó a las quince y ocho minutos; motivó 
ei servicio el incendio de gasolina.

_ Día 5, Rosario, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho y ocho 
minutos y se terminó a las diez y ocho y veintiún minuto,«; molívó 
el servido el incendio de unos trapos.

Día 6, plaza de la Independencia, 2; se recibió el aviso a las 
doce y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio de itollin de chimenea.

Dia 6, Cava de San Miguel, 13; se recibió el aviso a las vein- 
tiniia y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y quince mimt- 
tos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 6, Montesa, 13; se recibió el aviso a las veinfiima y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco 
minnlos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
SE IÍ VICIOS EKTRAOUFUNAlíIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídeh^segundo Jefe, 15, e Idem fd. por los Jefes de zona, 48.—To-

Madrid, 7 de enero de 1932. El Arqnileclo Director J  Lópee 
Coca.
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B E N E FIJ^H C IA

INSTITUTO MÜNK'IPAL DE ODONTOLOGÍA

CONSULTA DK fiNPKRMOS D E BOCA Y DIENTES DEL DISTRITO 
DE PALACIO

Esiadlsticü del año 193¡

Knferiiios aH istidos: 10.191
Ex I raed ones dent arias........................................................
Enfermedades de la boca
Ctiriis................................
Vacunas...........................
Consiiltas..

I.IRO 
1.768 
1 ,'iOl 

212 
96potoptraflas...........................................................................

líadioRrafias...........  ..............................................
Total........................................

Iticisionea de las imicosas 

idem cutáneas.................

Elastius.............................

DETALLE IIP. LAS OPERACIONES
r Vestibulares..........
] Palatinas.................
( Suelo de lo boca.,.
i C ara .........................
f Cuello.....................
, Labios.....................
1 Comisuras. . ........
I Carrillos..................

Labios......... ■
1 Encías......................  '
\ Dientes....................  37

Extirpaciones................................ Maxilares................ '1
J Lengua
I f-;

Seciiestrotomías.. . .  . . .  
Inyeedones nearoliticas. 
Varias................................

Suelo de la boca... 
Ganglios................

'roi'Ai........ 300

Madrid, 31 de diciembre de 1031.- E l  Director del Servicio 
Odoiitol7>gico, B. ¡.aiidefe.

SAN ID AD
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Ife.'iwiwti de /os osiirdas despacltadus fiar este Ne^foctado 
durcmte el mes t/e Ut fecha

Informes sobre licencias de alniiilar fincas de nueva cons- 
micddii, ampliadas o retormnraa*...................................

INFORMES SOBRE UCENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS;

Abacerías, comestibles, fiambres, pamulerías, pastele­
rías, etc......... .. ■ ■ .............................................................

Alniaceues de cristal ......................; ..................... ............
Idem de papel y objetos de escritorio.................................
Idem de Itapos,.......................................................................
Almonedas....................... . .............. .................; '
Alpargaterías, eneros y pieles, curtidos, xapaterias, etc ■ ■
Artículos de limpieza, cadinrrerina, etc.............................
Aves y caza, huevos, etc........., .............  ;• ■■■.---- V,i ’ ' '
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc............................. 1..................................................
Bisuterías, perl'iimerlus, ijumcallerias, e ic .........................
Cámaras frigoríficas.................  ■ ■ • .............. ; • • ' ■ • ■ •
Camiserías, mercerías, roims hedías, sastrerías, teji­

dos, etc...................................................... ........................
Carbonerías................................ ..
Carnicerías, casmterias, jamonenas, salcUiclierlas, e tc ... •
Clínicas y consultorios............................................ ..............
Coklionerlas, lanerías, etc........................................ ...........
Compraventa mercantil.........................................................

Suma 1/ sigue .............................

52

. 5umíi aiiíeríor ...............................
Depósitos cerrados ............ ......................................
Despachos de aceltiinás, patatas fritas, etc.......................
Éitabiedmientos de enseñanza.............................................
Establos y lecherías................................................................
Fábricas y talleres..................................................................
Ferreterías y maqitN)aria industria) ...................................
Fotografías........... ........................................ ...........................
Freidurías dé galliiieías, e t c ...........,......... ...........................
Fruterías, verdulerías, e tc ..................... ............................ -
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peltiqiien^ y salo­

nes de peinar señoras, etc.................................................
Hospederías........................................................ ; ...................
Laboratorios de análisis y específicos farmsceuticos----
Librerías............................................................................... •
Limpiabotas..................... . ..................................................
Muebles............................... i ....................................................
Neumáticos...............................................................................
Oficinas........................................................  .........................
Optica.......................................................................................
Ortopedia ................................................................................
Peleterías...........................  ..................................................
Pescad I rías  ................................ ’..........................................
PiscitiLS-...................................................................................
Tintorerías..................................................................... .........

B. L..M., cartas, oficios y volantes de inspección .
Expedientes ingresados..............................................
Idem de salida........................................... ■ - ■■■■,■ ■ ■ ■
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
Indices...........................................................................
Minutas.........................................................................

518

295'
415
220
500

2.310

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:

Hojas padrón repartidas..............■.. • • •
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón..
Hojas padrón recibidas y revisadas........................... .........
Idem de morbiuiortalidad anotadas.......................................
Carpetas liechas y ordenadas................................................
Idem clasificadas.....................................................................
Denuncias comprobadas..............................................' ‘J '
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos................................................................................. . 90
1.744

TOTAL GENERAL 4.572

Madrid, 31 de diciembre de 19.11.- E l  .Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Ja llo  Ortega. ■

CEM ENTERIOS

Intiuniadones aerificadas desde el 1 a l 7 de enero de 1932 y en 
igual periodo del (¡ninquenio anterior

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la
Atmiidena.............

San Justo.................
San Lorenzo...........
Santo Muría.............
Son Isidro.................
Cripta de la iglesia de

la Almádena......... - ■
Idem de la Concepción. 
Civil..........................

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la .Almndena. ■

1932

436

39

I N H U M A C I O N E S  

19381931 1030

399

30

,310

£0

1039

J99

34

306

26

1927

658

29

A R T E S  G R A F Í C A S  M U N I C I P A L E S
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
13 de enero de 1932

EL CONSUMO DE CARNE EN MADRID

El sacrificio de reses en el Matadero
Durante el año de 1931, que se acaba de terminar, se han 

saci ilieado en el Matadero madrileño 69/.¿109 reses, con un 
pe.so de 3ü.0íA.795,7 kilo^rramos. Como durante el año pre­

cedente el sacrificio ascendió a 630.147 y su peso a kilogra­
mos 30.149.241,4, resultan las diferencias que siguen; 67.662 
reses m;ls y  83.445,7 kilogramos menos.

A conlinuación se expresa el detalle del sacrificio duran­
te el año:

V A C A S T E R N E R A S L A N A R E S l e c h a l e s C E R D O S

M U S l iS N lí ni e r o 
de reñes

Kilogramos N lim ero 
[le resc.s

KflOjjríLnios N ü ni c ]' O 
tic rGscü

N li m c r O 
tic rcae.s

Kilogramos N iJm cro 
de res^ij

Kllogiamos

Enero................ 6 .6 4 7 1 .7 1 2 .8 2 3 ,6 2 .4 1 3 1 4 9 .7 0 3 ,9 1 4 .6 5 2 162 .698 ,1 45 ií2i>A 8 .5 1 1 8 6 1 .4 2 5 ,8
Febrero............ 5 .3 7 6 1 .4 2 7 .2 5 3 ,9 2 .5 0 4 164 .9 9 9 ,4 1 6 .7 9 3 142.61,5,1 67 373 6 .4 1 3 6 7 7 .0 9 1 ,9
Marzo................ 5 .2 7 4 1 .4 i0 ..5 6 6 ,7 1 .9 6 9 127 .660 ,7 2 7 .1 5 9 2 1 8 .1 4 3 ,7 60 3 5 1 ,7 ;5.9,53 1)09.891,9
A bril................. 5 .5 1 2 1 .4 4 4 .7 7 4 ,5 2 .0 4 7 128.892 6 5 .8 7 0 5 0 1 .4 7 0 ,7  

734 .269
69 4 2 4 ,7 2 .0 7 0 194.606

M a y o ....................... 6  292 1 .3 8 4 .5 2 i ,5 2 .6 1 1 144 .2 4 9 ,6 9 8 .4 3 0 2<-)8 1 ,970 ,3 1 .4 3 2 135 .428 ,8
lunÍo.................. 7 .1 6 9 1 .4 1 4 .4 2 4 ,8 4 .8 3 9 2 5 8 .» Í7 9 5 ,5 1 7 7 1 8 .9 6 6 ,8 527 3 .6 5 :í ,) 712 5 6 .6 9 3 ,8
Ribo................... 7 .2 » ) 1 .3 7 6 .5 7 1 ,9 4.I/88 2 3 2 .9 6 4 ,3 7) .9 8 5 5 3 2 .4 4 5 ,8 762 5 ,8 0 7 ,2 497 8 5 .418
Agosto.............. 7 .0 3 9 1 .3 3 6 .8 7 1 ,3 3 . a 2 190.152,1 4 3 .8 0 1 3 9 4 .4 8 0 ,2 ;538 4 .0 4 3 ,8 466 :í3.r>09,6
Septiem bre.. . . 7 .0 7 8 1 ,4 3 6 .1 7 7 ,3 3.711) 2 0 0 .9 5 9 ,6 3 2 .6 5 5 3 2 0 ,7 4 9 ,3 2T)t) 1 .9 4 9 ,2 1 .6 8 5 130 .271 ,7
Oc 1 ubre............. 7 .7 1 5 1 .749 ,449 ,1 2 ,7 9 5 167 .0 9 2 ,3 2 5 .7 8 0 2(xÍ,837 ,9 119 944,1 8 .,579 7 8 6 .9 6 5 ,4
Noviembre....... 6 .8 4 7 1 ,61 0 .4 7 9 2 ,0 2 6 121 .733 ,7 1 4 .7 9 7 I(i0 ,0fi9 ,3 31 212,2

152
1 1 .6 1 9 1 .0 4 7 .8 3 7 ,2

Diciembre — 6 .8 8 7 1.6:51.109,7 2 424 150 .4 2 1 ,3 1 0 .7 4 3 122 .7 5 6 ,9 32 14 127 1 .2 1 1 .4 0 4 ,9

T ot.̂ l r s , .. 7 9 .1 2 5 1 7 .9 5 5 .0 2 5 ,3 35.68-1 2 .0 3 7 .7 1 5 ,9 5 1 8 .1 8 2 4 .2 7 2 .5 0 2 ,8 2 .8 0 4 2 0 .0 0 6 ,7 6 2 .0 1 4 5 .7 8 0 .5 4 5

Las terneras vendidas en el mercado las introducida.s procedentes de otros. De tal modo, que en
! el mercado se vendieron 68.026 cabezas más que las sacrifi- 

E1 mercado madrileño de terneras se nutre, como es : cadas en Madrid, elevándose asi el peso total a 5.2,5.1,594,9 
sabido, no sólo con las sacrificadas en el Matadero, sino con kilogramos, como se expresa en el cuadro que .sigue:

sacrificadas es¡ matadero IXTRO DECIDAS TE OTROS bfATAJIBROS TOTAL DR RfiSBS VENDJUA8

Nvimero de reses Kilogramos Número üc rosos Kilogramos Niiniero de TeíjCS Kilogramos

Enero...................................... 2.721 172.288,4 6.294 280.655,6 9.015 452.844
Febrero...................... ........... 2.373 159.500,4 5.606 244.492,4 7.979 403.992,8
Marzo................... ................... 2.100 189.565,3 6.091 271.453,3 8.191 411.018,6
A bril....................................... 1.858 119.159,2 7.771 854.425,5 9,629 473.584,7
Mavo..........................- - ......... 2.384 135.020 7.062 327.308,7 9.446 462.328,7
lunio......... . - ......................... 4.302 235.74.5,6 5.108 , 247.705,4 9.410 483.451
ju lio ......................................... 4,758 238.395,7 3,887 181.193:6 8.645 419.589,3
Agosto..................................... 4.111 216.595,8 3.341 161.801,8 7.452 378.397,6
Septiembre.......................... .. 3.864 209.881 3.770 181.040,1 7.f)34 390.921,1
Octubre................................... 2.708 164.654,5 5.451 820.854,4 9.159 48,5.508,9
Noviembre................. . 2,087 127.516,1 5.985 296.545,8 8.022 424.061,9
Diciemhi'e.................. ........... 2,280 143.590,1 6.710 325.306,2 8.990 468,896,3

T o t a l e s ....................... 85.546 2.061.912,1 68.026 3.192,682,8 103,572 5.254.,594,9

El aforo en las inspecciones de Arbitrios
Otro elemento importante para el abastecimiento de 

carnes en Madrid, es el que proporcionan los aforos realiza­
dos de carnes foráneas en las inspecciones sanitarias, con

independencia del Matadero. He aquí las cifras: Carne de 
cerdo, 18.54.5 kilogramos; ídem de vaca, 305.615; ídem de toro 
’ lidia, 141.231; ídem de ternera, 271; Idem de corde- 

1.163.181; caza mayor, 138; jamón y embutidos, 3.590.823;
de
ro
conservas de aves, 7.H53, y despojos de toro,s, 550 unidades.

Avuntamlento de Madrid



10 B o  L E 'í' I N D E  C O T I Z A C I O N E S

Totalidad del consumo y su comparación con ei año
anterior

Uniendo )os tres conceptos que cotiiribuycn a formar eJ 
consumo de carne en Madrid, obtendremos el resultado que 
se expresa a continuación:

li o  c  K D K N c I A KtLOGiíAMOS

raciones de otros años, especialmente en ganado vacu­
no, en el que se han sostenido más iguales, han sido los 
siguientes:

[Je reses sacrificadas en el Matadero.............  üO.OlíTj.yyñ,?
f Je terneras foráneas.........  ................................... :!,192.íj82,8
b e  aforos en las inspecciones...........................  5.2Z7.('ñ7

T o t a i.................................................... '«.48(3.137,5

Como durante el año anicrior el consumo fuéde kilofíra- 
mos 38.f)í)7.181 resulta ti na diferencia en menos de 221.043,8.

[’ara mayor concreción de las cifras del consumo de car­
ne, repetimos las ya expuestas con las de ;iños anteriores:

A Ñ O S  KII.OG HAMOS

192(1..
1927.. 
1928, 
192 )̂..
1930.. 
1Ó31. .

Los precios

33,789.182 
34.495.985,1 
38.7!9.(i20,2 
38.8()7.H()0,8 
38.667.181,3 

48(3.137,5

lili el mercado de reses, los promedios de precios en los 
que .se observa que no se han producido tan violentas alte­

TERNEUí !. StEím CUIOIIESViíima [ütiarAt
NEJES Cutellinsi HtltllÍEt3i GiMigaí Oí l2 líini

Psiatas Pesólas Pesetas P£S3t?e Peest&a PssetBS

blnero................. 3,28 4,(i2 4,03 3,64 » 4,08 2,80
Febrero .............. 3,3,5 4,56 4,14 3,72 » 4,29 2,74
Marzo................. 3,41 4,42 3,98 3,63 > 4,22 2,19
A bril................... 3,52 4,31 3,91 3,56 » 3,78 2,29
M ayo.................. 3,39 4,4U 3,73 3,37 3,36 3,11 2,24
Junio................... 3,08 4,14 3,63 3,38 3,31 3;06 2,65
Julio..................... 3,0S 4,13 3,63 » 3,29 3,26 2,62
Agosto___.■ — 3,10 4,33 3,75 a 3,33 3,33 2,64
Septiembre....... 3,09 4,íx3 4,17 » 3,tM 3,15 2,00
Octubre............. 3,10 4,69 4,28 3,78 3,80 3,15 2,46
Noviembre........ 3,12 4,&5 4,18 3,70 3,73 3,13 2,33
Diciembre......... 3,11 4,99 4,45 3,89 S 3,56 2,03

Los precios de venta al público han seguido de un modo 
inmediato a los de kilogramo en canal. Las oscilaciones 
del mercado se lian reílejado en seguida en la.s carnicenas, 
demostrándose así la presteza con que la autoridad, con sus 
regulaciones, atendía al interés público, no desamparando 
ni a ios industriales ni, menos todavía, a los consumi­
dores.

E l cuadro que sigue expresa los precios de venta al 
público:

TI > > ir O V. D3
' i §

rx
D, 2. O <fí •a& e f?

C l . A S H S  IJf í C A R N I i no o g
3

?ft 1
?

3O'
O

V^acimo: l’rimerà clase.................................. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Segunda (dem................................. 3,W 3,90 3,90 3,90 3,W 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
'['creerá ídem.................................. 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Cordero: Chuletas............................................ 3,.8ü 4,10 4,10 4,10 4,10 4,10 4,20 4,20 4,30 4,30 4,40 4,40
Pierna.............  ............................... 3,20 3,50 3,50 3,50 3,.W 3,50 3,50 3,50 3,60 3,60 4 4
Paletilla........................................ . ■ 3 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3.20 3,20 3,20 3,20 3,60 3,60
b'akin y pescuezo........................... 2,50 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,80 2,80 2,80 2,80 3 3

Cerdo; Magro................................................. 5,40 5,40 5,40 5,40 5,40 5,40 5,40 5,40 3,50 5,50 5,40 4,80
Lomo.................................................. 5,10 5,10 5,IU 5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,20 5,20 5,20 4,80
Tocino................................................ 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80' 2,.80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,20
Mtinieea............................................ 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2..50 2,.50 2,50 2,50 2,50 2,20

rerneni: Prioiera............................................. 8 8 S 7 / 7 7 7 8 8 8 8
Segundti........................................... 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6
'reivera....... ...................................... 5 5 Ti 5 5 5 5 5 5 5 ñ 5
Cuartíi................................................ 4 4 4 3,50 3,r»ü 3,50 3,50 3,50 4 4 4 4
1 útlda y pescuezo......................... 3 3 3 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 3 3 3 3

Keses vendidas por la Factoría municipal

AÑOS clasil tn.; canaro
NÚMtilíO T O T A 1.

l)l< HF.SüS
Pesetas

Vacas....................... 197 118.617,82
'r e m e r a s ............... 34 8.036,7619Z6, . . .. ' Cerdos..................... 3f) S. 192,38
Li'outres................. P 187 _ _ 49.483,28_

'forAi.......... 1.453 184,360,24

V acas....................... (i65 . 516,373,24
1926........ O 'ernertis............... 86 21.433,88

Cerdos..................... )̂0 12.454,46
Lanares ................. ____ __Pi516 48,223.42

'l'or Al.......... 2.357 598.485

V acas...................... 1.088 744 .80.8,;kí
) T e rn e ra s .............. 3.871 823.448,91

W H / ........ 1 Cerdos.............. .
L aiu ires................

2. Sili 617,.596,30
2 . 5 / l _

'rorAi.......... 10,391 2,289.389,88

A Ñ O S CLASE DE GANADO NÚMERO 
DE Ü ESES

T O T A  L 

Ptsetns

V acas..................... 2.374 1.411,071,74
1 9 2 8 .......... 3 'e rn e ra s ............. 4.284 907.418,61

Cerdos................... 4.486 1.086.950,82
Lanares ............... 4.348 121,813,05

J 'O T A L .......... 15.492 3.527.254,22
V^irnsi........... * * .. 3.188 1.966.276,81 

794.176,371 9 2 9 .......... Ternera.s.............. 3,871
C erdos.................. 7.8'33 2.246.900,70
Lanares ................ 28.550 804. W ,49

T o t a l ........ 43.442 5.812.351,37
V a c a s ................... 8.117 5.4N5.986,S7

1 9 3 0 ........ Terneras ............. 3.994 955.168,04
Cerdos...................
T.a n a r e s ...............

7.049
6Ì.201

1.&52.Ó09,78
1.829.980,29

T OTAL........ 84.361 10.093.744,98
Vacas.................... 6.501 4.776.557,16

1 9 3 1 .......... lerncras ............. 4.601 1.021.015,14
Cerdos................... 13.520 2.899.631,76
Lanares ............... 59.760 1.405.600,02

: T o t a l  .......... 84.382 . 10.102.804.08

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S U

Elaboración de aceites finos

(c o n t in u a c ió n )

Una tolva especial colocada eti el centro vierte la aceituna de­
lante de ios rulos, y éstos, al moverse, la aplastan y muelen, 
corriéndola hasta los extremos de la solera, para dejarla caer 
en los depósitos de recogida.

Sobre el dispositivo de amarre de los rulos van dps cajas 
que sirven para contener arena, y como gravitan sobre el ar­
mazón que une los rulos, dicha arena refiere su peso a éstos, 
con lo qne damos mayor o menor carga a todo el sistema so­
bre la solera y logramos que la molienda sea más o menos 
gruesa.

Una sencilla y bien estudiada contramarcha da el movi­
miento al molino, que actúa con un esfuerzo muy pequeño y 
rinde gran cantidad de molienda, pues para un rendimiento de 
2 .ÜÜO kilogramos de molienda por hora (4ü fanegas), sólo se 
precisan 1,50 caballos de fuerza.

En las instalaciones donde se elaboran aceites finos es muy 
conveniente el empleo de este molino, pues es el que da mo­
liendas gruesas en la forma que se precisa, pero rompiendo 
siempre las celdillas donde está contenida la grasa para 
obtener una buena calidad de los aceites finos de primera 
presión.

L a s  p r e n s a s  d eben  s e r  muy res is ten tes , p a r a  tranqui­
lid a d  d e l  e la b o ra d o r , y  constru irse con m a ter ia le s  a p r o ­
p ia d o s , lleg a n d o  a  la  s o l id e z  n ec e sa r ia  dentro d e  la  sen ­
c i l le z .—Muchos trabajos se han efectuado para obtener el 
aceite por medios distintos de ia presión y sustituir el capacho. 
No pocos han colaborado a esta labor ingrata, y sólo se ha 
llegado hoy a la convicción de que el tínico medio para ello es 
el empleo de la presión adecuada y la utilización de) capacho; 
una buena prensa es la de perfiles acerados; ingeniosa combi­
nación que asegura una estabilidad grande y una resistencia 
completa, resuelve bien este problema.

En esta prensa nada existe que pueda romperse. La fundi­
ción está excluida en toda pieza qne tenga que trabajar a fle­
xión, para lo cual no debe nunca aplicarse este material. Todo 
el c h a s s ls  es de perfiles acerados y estén calculadas sus pie­
zas empleando un coeficiente de un décimo dei de la rotura del 
material. Estas prensas son irrompibles, aunque se les impri­
man presiones excesivas.

Los platos de estas prensas, ya sean éstos de forma para 
recibir directamente el cargo o para acoplar en ellos vagonetas, 
están perfectamente guiados sobre el c b a s s is ,  y al elevarse, 
lo hacen sin oscilar nada, conservando siempre el eje de figura 
su misma posición. Así los collares de estas prensas duran 
mndio tiempo, a veces tres y cuatro campañas.

L a bom b a  h id ráu lica  d eb e  h a c e r  la  in yección  d e l  a g u a  
en fo rm a  con stan te  y  sin  in term iten c ias .—Una bomba hi­
dráulica perfecta inyectará el agua en el cilindro de la prensa 
de mu manera igual y constante, sin producir golpes de ariete 
y sin que el plato de la prensa se eleve a intervalos, aunque 
éstos sean muy cortos. La que se indica es de inyección cons­
tante. Todos los sistemas de bombas que, en general, se em­
plean fundan su funcionamiento en un pistón que, unido a un

eje acodado o collar y excéntrico, entra y sale en el cuerpo de 
bomba, produciendo una inspiración y una impulsión del agua; 
esto es, bombas que tienen todas las características de las de 
los pozos para elevar el agua.

En niiichas bombas es imposible llegar a conseguir que el 
agita se inyecte en el cilindro de una manera igual y constante, 
pues basta una ligera ojeada ai trazado de una de estas com­
binaciones mecánicas para deducir que la inyección lia de ser 
muy variable y de frecuentes intermitencias.

f’ero la indicada difiere notabteniente. Se funda en la apli­
cación de un solo excéntrico de trazado original e ingenioso, 
con el cual accionan tres cuerpos de bombas, que están colo­
cados en plano liorizontal. La salida del pistón es casi instantá­
nea, mientras que la entrada dura casi todo el ciclo del excén­
trico. Además, el trazado de éste hace qne, durante el tiempo 
que un pistón sale del cuerpo para dar entrada al agua, el pis­
tón inmediato y posterior aumente sii velocidad y compense la 
falta de función del que le sigue. El agua, en estas bombas, no 
se tiene que aspirar, pues está contenida en un depósito colo­
cado sobre la bomba, adonde la eleva el mismo cargo, con su 
peso, al descender e) plato de la prensa.

Con esta bomba se produce una presión de im crecimiento 
igual y constante, sin ninguna alteración o intermitencia, lo 
que hace que las venas liquidas corran dentro del cargo y hacia 
la periferia de un,i manera constante y sin producir golpes de 
ariete, causa de la rotura de capachos. Veamos ahora cómo se 
verifican estas presiones y qué ocurre dentro de) cargo mien­
tras se ejerce dicha presión.

El cargo es un conjunto de materia sólida y liquida. En la 
primera está comprendida el capacho, qne tiene por objeto es­
tablecer un drenaje para dar paso al liquido y dividir el cargo 
en varias secciones. La presión es producida por la aproxima­
ción de los platos de la prensa, es decir, por la reducción del 
volumen del cargo, lo que hace que la parte liquida sea expul­
sada, ya que es la que puede moverse, mientras que las molé­
culas sólidas se aprisionan unas a otras, se yuxtaponen y sólo 
dejan entre si el preciso espacio para el paso de las venas lí­
quidas, que corren hacia la periferia del cargo.
' De esto deducimos que las presiones no deben ser violen­
tas, sino verificarse en uii tiempo prudencial, para que la velo­
cidad de estas venas liquidas no sea muy grande, lo que sería 
difícil de conseguir a medida que las moléculas sólidas se apro­
ximasen más. Debe ser muy constante, para que dicha veloci­
dad no se altere ni interrumpa, pues en tal caso sólo se move­
rían hacia dentro y fuera, pero sin llegar a salir fuera totalmen­
te. Por último, también es fácil deducir que el grado de molien­
da influye igualmente mucho en la facilidad del drenaje, pues 
una molienda muy fina cerrará casi por completo el paso a !as 
venas líquidas, y a éstas les será más difícil sn salida.

La cantidad de masa u orujo que se ponga en cada capacho 
también es preciso determinarla con cuidado, pues como e! ca­
pacho forma con sus senos una pared cilindrica, si la parte 
comprendida en el interior, al comprimirse, reduce sn volumen 
más que el doble grueso dei capacho en la parte de la referida 
pared, resultará que ésta es la que soporta la presión, mien­
tras qne ei centro del cargo nada sostendrá, lo qne motiva una 
mala presión.

(C ontinuará.}
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V K rM 'TA . F A IN

ketación pvt clases del fabricado en las luhortas de cada distrito datante ios días que se exptesan

u I a  B 1 D Í A  1 D Í A  2

1) 1 H T K 1 1 ' 0 H D a  t i n l l U D a  n o t D i  l a [ o L a  f l i B l l l » D a  f U f D e  l u j e D e  f f c t t i l l a L a  f l o r D B l u j o

K)T£}(4 Kll.Uh KlLOll Kfl .UÜ HtLOn KIl.US Hii.os KILO» KILOS

1.425 920 1.420 1.420 ■ 935 1 400 1 435 940 l*-í0ü
12.400 10.800 5.000 12 no IDDIO 5 HO 12 490 10 920 5 150
18.090 3 2G6 5 240 18.390 3.150 3.380 18.47U 3.290 5.690
1D.8D5 3 870 19.000 18 800 3 800 19 0C0 18.840 38(0 19,013
11.360 2 180 5200 11.360 2 149 .5 190 11 372 2 160 5200
8 467 2,764 4.301 8.723 2327 1 918 8.676 9 523

15415 4 026 2,095 15 305 4 015 •2 080 15 380 3.99Ì 2.090
20,180 3 115 4.112 20.337 3.316 4 350 20.1.G 3 121 4 111
14.000 1.106 6900 14 800 1.400 5.600 14 980 1.7M 5 8Í0

< J t i l v e r H l d i i < j ...................................................... 21.500 9.380 * 24.504 0 384 * 24 510 9,385

TOTAI. r 120 862 50.536 60 048 121.135 56 OID 62.462 121,690 56.962 62 679

d í a  0 d I a  i DÍA 5 1 > Í A  6

1) 1 H T  l í  1 1 ’ 0  S DB/tamn 0 .  H o t D .  l u j o D e  r & u l l l « D e  f l o r D i  lujo D b f t i i a l l U Le f l o r Le l u j e La fADi!ll& D B f l o r D e .  1 u í C

KII.OS HITO» KIMltl KlC.Dl» k((.Ott HUAÍÜ KILO» KILOb Kll.Ob Kii.n» Htl ,D» KILO»

1.420 030 1.420 1 430 DUO 1.430 1.460 946 1 440 1 430 940 U 1 0
Hnitpidn......................................... 10 030 6 120 12.440 1.0 D40 5,100 19 loo 19.800 5.000 19.600 10.500 5 5' 0
ChjiíiiberI................ I8.RÍX) 3 200 6.490 18.850 3.260 5 450 18.700 3 050 5.69C 18.740 3 700 5 a 6 5 0

HiinniivUla.................................... I8.7fl0 3S10 10.045 18.000 3 670 18 860 I K D 5 0 3 065 18 710 18.Í75 3 950 19 00U
CünRreso ............................................... II.3B0 2.1 DO 6.210 11.390 2.300 5.200 11 394 2200 5..300 l 1 .albi) 2.160 s.ysü
M o f t p i t j t l . . .......................................................... H S 3 8 2.895 4.528 8 423 9,231 4,071 8 320 2 939 4 893 8.419 2 124 4 7 y l

tnclúfiii............. ... 14 960 3 08.5 2,085 14 035 3970 2.055 14.055 3.960 2 050 14 920 3 050 2.045
L l l t i r i n . ................................................ .............. ...... 20.190 3.240 4 m 20 230 3,182 4.137 20.175 3.Í320 4 199 20 114 aJ. 1 7B 4 a l3 a i

P i U f i d o . . . . . . , 14.200 1.200 4 800 14.300 1.160 4,200 14.300 1 ODO 5 200 14.500 1.300 4.BC0
UnlvernldMcl*. , • 24.507 B.38I S 24 501 0.400 ■ 24 510 9390 * 24 50b B 386

T o t a i  . .  ........................ ... 120.557 56 677 60.971 120.033 56,467 60.623 120.453 50.480 61.872
V

120,471 56.430 62,025

inn::iecAi>o i j k  tua. c k h -v u a

i\‘etación tie precios de attícakis de constttno durante los i.ias que se exptesau

:b , E  O  I  O  s

|tBEtO(íllOS 01

PdnotiLii

Dili 1 

PeAetKh

nu 3

PdM tftB

Din 8

POBOfrAtl

Dìa i [)in 5 

Pu/teliis

IH A G

* •
Frutas .

Acerolfio, l(jlu^niiito . . . . » » '0
AlbtirIcoqiieH, (detii........ » » » fi fi fi
Albiiricuqiteo de lo lleriu,

fdeiii............................. » 1 » r fi fi fi
Batntno, Idem.................. 0,e0a 0,75 » 0,80 a 1,10 t 0,80 a 1,10 0,70 a 1,10 0,60 a UO
Breviis, Idem................. * 3> t « fi fi
CnimieyíiB, Idem ............ 0,d0a 1,25 » Ü..50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,5'J a 1,25 0,50 a 1,25
CnfituflllH, Irlem, ............. 11,45 a 0,60 » 0,45 a 0,50 £ 0,45 u 0,55 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 '
CliirliiKiyüfi, Idem............ 1 n 1,25 > 0,90 a 1 i 0,90 a 1 0,90 1 0,90 a 1
QnintidaB, Idem.............. » » » fi fi fi .
QnintidtiH de lii lie-

rm, Idem....................... » t » « . fi V
Hlgoo, Idem..................... » » » fi fi fi
Higos diumbos, Idem.. . . » » A » fi fi fi
iOiquIa, Idem. .. ............ yt s •> fi » fi
Mandoriturn, ciento........ » fi » fi fi fi
Miituiariims, caja....... . 10 a 18 í 10 a 20 i 10 a 18 3 a 18 9 a IS
Maii/amiB, l(th)gt am o.... :i,3C a 1,25 0,30 a 1,25 l 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25
MniH.nami de Aimtralia,

Idem............................... » X fi fi
Maii/anatt reineta, Idem . 0,40 a 1,30 » 0,40 a 1,30 0,50 a 1,30 0,40 a 1..Ì0 0,40 a 1,30
Mmizamis de la 1 ierra, fd. 0,2.5 a 0,90 » 0,25 a 0,90 fi 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90
Mmi/.nmiB doncella, Idem 0,35 a 1,50 if 0,35 a 1,50 fi 0,35 a 1,50 0,40 a 1,50 0,35 a 1,50
Melocotonea, ídem........ » fi fi » fi
Melocotones de la tierra,

Idem................................. » V » t fi fi »

Melones de Levante,ídem y> » fi fi fi fi
Melones de In tierra, Idem 3» ]» » í fi fi fi
Membrillos, Idem............. e » 'í fi fi fi fi
Naran[as, ciento.............. 2,50 a 6 « 2,50 a 6 fi 2,25 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6
NarniijosespeciHles, Idem 6 a 14 » 7 a 14 fi 5 a 14 fi fi
Nnranias de! grano de

oro, idem......................... 5 a St » 5 fl 8,50 fi ti a 8,5C 5 a 8,50 ti a 8,6U
Naranjas de Oriluiela, Id. 3 a 12 3 a 14 fi 3 - a 14 3 a 16 3 a 15
Nueces, kilogramo.......... 1 1 a 1,25 » 0,90 a 1,20 li 0,90 a 1,20 0,90 a 1,25 1 a i,20

Ayuntamiento de Madrid
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BSPKCIES

Peras, kilogramo............
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem.
Peras de Roma, ídem__
Pifiones, ídem.................
Uvas albillo, ídem...........
Uvas de Chetva, ídem,.. 
Uvas de Jijona, ídem. . . .  
Uvas de !a tierra, ídem,. 
Uvas moscatel, ídem. . . .

Vard >1 ras

Acelgas, maiiujo. . . .  
Ajos, kilogramo . . .

docena....................
Apio, manojo....................
Berenjenas, docena. 
Cardillos, kilogramo.. . .
Cardos, docena........
Cebollas, kilogramo . , . ,

manojos...............
Cebolletas, ídem ,,
Coliflor, docena___
Escarola, ídem.......

nojo.

logramo................
Habas, ídem...........
Judías, ídem...........
Lechugas, docena.. 
Lombardas, ídem...

nio.

Patatas rosa, ídem 
Pepinos, ídem....... .

ciento................. .
Pimientos verdes, id 
Remolacha, manojo. 
Repollo de Levente, 

gramo..................

cena.

ídem.

Zanahorias, manojo.

P R E C I O s

Oía 31 Dili 1 DIh 2 L'ííil B Día 4 D í a  5 Din

PeaettLS

9 i » 9 9

» » » * » i 9

)» » i 9 9

» 1» » » » 9 »

1 0,40 a 1,60 » 0,40 a 1,75 í 0,40 a 1,60 0,40 a 1,50 0,40 ü 1,50

0.60 a 0,80 >í C,50 a 0,70 9 0,50 a 0,65 0,45 a 0,50 0,f0
s 9 « P

0,60 a 1 í> 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,6ii u 1 0,60 a 1 .

0,60 a 1,25 » 0,60 a 1,40 » a A 1»

0,45 a 0,70 X 0.45 ü 0,70 a 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
X 9 p » Sí

s 9 p » * «

d,50 a 0,70 íí 0.50 a 0,70 * 0,50 n 0,80 0,60 a 0,80 0,55 a 0,SÍ)
0,30 a 0,55 Sí 0,35 a 0,55 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,35 u 0,60

1 a 2,50 :9 1 a 2„50 0,75 a 2,25 0,70 a 2 0,75 a 2
1,25 a 2 » 1,23 a O í 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2

» » 9 » 9

» f » » > »

3,50 a n ' 7> 4 a 11 3,50 a 9 3,50 a !0 4,50 a 12
0,2Ja 0,35 » 0,20 a 0,35 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,43

'ñ » 9 »

0,70 a 0,80 0,65 a 0,80 » 0,75 a 0,85 0,75 ri 0,85 0,75 a 0,80
6 a 15 » 5,50 a 15 í 7 a 15 7 a 15 7,50 a 15
] £ 1,50 1 a 1,50 K 1 a 1,76 1,25 a 1,50 1 a 1,50

Sí y> 9 e » » 9

» » 9 » 0..35 a 0,60 9 9

1 » 1> » T» P «

0,80 a i » 0,50 a 1 ■ 0,80 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1,10

1,S) » 1,2,5 a 1,50 * 1 .,50 a 1,80 1 a 1,50 1 a l,íi0
» » ],4C a 1,50 » 1,25 1,75 1,40

2 » 2  a 2,50 t r P

1.25 a 3 » 1,25 a 2,75 » 0,75 a 2,50 ¡  ,25 a 250 1 a 2,.''U
6,50 a 14 Sí 5,50 a 14 * 6 a 12 0 a 16 6,50 a 15

0,22 a 0,23 i 0,22 a 0,23 i 9 9

0,27 a 0,30 » 0,24 a 0,30 » 0,29 a 0,31 0 30 a 0,31 0,30 a 0,31
0,22 a 0,23 » 0,22 a 0,23 » 0,23 a 0,25 0,24 a U.25 0,24 a 0,25

» » » i » 9 »

5,50 a 11 » 5,50 a 11 » 6 a 10 5 a 10 5,50 a 10
■9 » » y> 9

0,90 a 1,60 » 0,íX)a 1,50 » 0,90 a 1,50 ] a 1,50 0,90 a 1,25

í> » * » 9 »

»  ■ t p 9 J í

1 4 a 10 » . 4 ü 10 2,50 a 10 2,50 a 8,50 2,50 a 9
. » » » »  ' 9 9 9

)
» » » ? 9 »

1 » » s> « > »

0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0.50 e 0,80 0,50 a 0,75
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 t 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,55 a 0,80

ME3KOAOO CErVTKAIj U E  P E SC A  I>OS, AVEíS, H U EV O S Y OA5CA

ffelación ile precios de renta durante los dtas que se expresan

R E C I O s

BSPKCIKS UÍH SI Día 1 Dih díh n Díh 4 Día j nía d

PesdtiiB PtlBOtiAb

Aves
Capones, uno................... 6 a 11 6 n 11 7 a 9 9 7 a 9 7 a 9 7 a 8
Gallinas, una............... 4,50 a 8 4,50 a 8 5 El 9 9 5 a 9 5 à 9 5 a 8
Patos, uno....................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 t 5 7 5 a 7 5 a 7
Pavipollos, ídem.............. » 9 ■9 9 9

Pavos, ídem..................... 10 a 15 1C 3 15 15 a 18 9 16 a 18 15 18 12 a 16
Poli ancos, ídem............... 6 0 8 6 a 8 6 a S.60 9 6 a 8,50 6 a 8.50 6 a 8
Pnllns. ídem..................... 4 a 5 4 B 5 J.'-O □ 6 4,50 a 0 4 50 a 6 4,60 a 6

Ayuntamiento de Madrid
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£ » R .  S  o  I  o  S

K«rK(;iK:H t>t> m 1 lUit a Ola 3 4 Din % 1 r>/ii 0 1

l'tfitatm» I*««« La ft i*utteLn9

C a z a

Cohcjoade priiiicm, par. 6,50 a 7 8,50 a r 6,50 a 7 9 9 9 7,75
CoiicjoH de secunda, ítleiii 6,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 9 9 9 5,25
Conejo" de lereera, (deíii. 4 a 5,50 4 B 5,50 4 a 5,50 » 9 A 5
Ĉ >tle|os de cuarta, Ideal. í 9 9 9 i 9
UebrcH, una..................... 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 9 t 3
Perdices, par................... e a 6,25 6 a 0,25 0 a 6,25 ít 9 9 3 a 7 ■
Ptilomlnoa, cuerda de 4.. » » 9 9 h 9
Pidioiies \ívo8, par........ 3,50 3,50 3,50 9 9 9 3,50

Huevos
(d

üe A ira tria....................... 21 a 22,50 21 a 22,50 9 » 3 9 »
De Ciia(il)ii..................... 24 a 26,50 24 a 26,60 ‘24 a 25 9 24 a 25 24 a 25 9
[le Efüipto......................... 14 a 16 14 El 16 !3 ti 14 A 13 11 14 13 a 14 9
De (lulidfi................. . . 23 a 24 23 a 24 23 a 24 » 23 a 24 23 ;i 24 9
De MnrraecoB................. 22,f.O a 24 22,50 a 24 21 n z2 9 21 a 22 21 8 23 9
De Murcia........................ 9 t 9 9 9 9 »
De Turquía....................... 23 a 24,50 23 a 24,50 23 a 24 t 23 a 24 23 a 24 9
De cítiimnis: Austria___ » K 9 9 * 9 9
De Idem: Castilla........... 9 A « » 9 9
De Idem: Rf;ipto. . . . 9 A í 9 9 9 9
De idem: Fraiiciu.......... 9 o 9 9 9 9 ' 1
De ídem: Marruecos___ » » 9 » 9 9 9
De idem: Murcia............. íí J» » 9 9 t
De idem: Polonia........... » 9 9 A 9

rascados
Alinejus, klloKruiiKi...... .. 1 a 2,50 !,75 a 2,25 1 a 2,50 1,50 El 2,25 ¡.25 a 2,50 1 25 a 2,25 1,25 a 2,50 H
Andiuiis, Idem................ 1 u 1,25 » 9 A n
AiiíruilaK, Idem................. » 9 1,50 a '2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a
Anguiu.s, Idem................ 9 3 1,70 a 2,40 9 9 9
Baca la 0, ídem.................. - 1,50 a 2 J» 1,25 a 2 A « 9
Besufios, Idem.,, . 1,50 a 2,25 1,75 u 2,25 1,25 a 2.25 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 B
Boi{ueroiies, ídem........... U,7ü u 0,90 0,7» a 1 0,80 a 0,90 0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 1 0,70 a
Brecus, Idem................... 1 u 1,25 0,80 a 1,25 » 1 a 1,40 0,90 a 1,40 \ a 1.50 »
CHlnmaies, (deiti .......... l 25 a ,1,25 t a 3 1 B 3 1,25 a 3,25 1,25 a 2,5U 1,50 a 3,75 1,50 a 3
CifíHluH, Idem................... 2,50 a 6 1,75 a 5 ¡,75 a 5 2 a 6 2 a 5 3 a 7 2,50 a 6
Coiifírlo, Idem.. - .. ) ,25 a 3,25 1,50 a 3.25 1,50 a 2.75 1,50 a 3,25 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,25 a 2,7.j
Corvina...................  .. 9 » 9 9 9 >
Cliidiarro, idem.............. 0,40 a 0,60 9 t » 9 n 9
Clili Iris Idem....... .......... 0,60 a 0,80 0,40 a 0,60 0,4Ca 0,80 ü.eo 8 0.70 0,60 a 0,90 0,60 a 0,70
Detitiines, Idem,. . . . . Tb 1,50 a 2,50 1 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a ‘2
GiillituiH, íiLmii................. n 9 9 9 9
Gnllos, Idem ................ 1,25 a 3,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1,'25 a 2 J5
Q.mituir, Idem ................ '2 5 2 a 6 2,50 H 5. 6 El 8 3,50 a 6 2 a 6 2 a 5
Üato, Idem.............. . , 1 a !,25 0,80 a 1 » 1 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1.25 0,80 a 1
Japula, Idem...........  . , , 0,60 a 0,80 9 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0*80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
l.au^usla, unu................. 7 a 11 6 a 10 9 7 a 14 7 a 12 10 a 12 7 a 16
Laiif îistinos, kiiugramo,. 6 a 12 6 a 12 6 a II 18 a 22 10 B 17 9 a 15 10 a 15
Leiigutidos, Idem............. 3 a 7,50 3,50 a 6,50 3,.50 a 7 3,75 a 7 3 a 7 4 a 7 3 a 7
Lubinas, Idem................. 2,50 a 3,75 9 2 a 4 2.25 a 4 2 a 3,50 2,25 e 3,50 2 a 4
Marrillo, ídem......... 1,25 a 2 1,25 a 2 » l.,25 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 9
Melvu, Idem.................. 4 » A » » 9 í>
Merluza...................  . . . 4 ñ 6 4 a 6 4 a 5,50 4 a 6 3,75 a 5 4 a 6 4 a 6,50
Mero, Idem..................... 2 0 4,50 2 a 5 2 a 4,25 2 a 5 2 a 5 2 a 4 2 a 4,50
Ostras............................... » » 9 9 9 9

Pajeles, kilogramo.. . . . 1,25 a 2 1,25 a •2 1,25 a 2 1,50 a 2,75 1,50 B 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Pnndiüs, ídem................ 0,7» Q 1,25 ) a 1,40 1 El 1,40 1 a !,50 1 a 1,50 0,90 a 1,40 0,80 a 1,50
Parrodiii, idem.. OJO a 0,80 0.60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,80 u 0,90 0,70 a 0,80 OJO a 0,90 0,60 a 0,70
Percebes, Idem. . . . .  . . . P 9 A 9 9 9 9
Pescadíllas, Idem........... 1,23 a 2,50 1,25 a 2,25 1 a 2 I a 2,25 1,25 a 2,25 1 ,‘25 a 2,50 1,05 a 2,50
Pez espada, ídem............ 1,25 a 2 1,50 a 2 » 1,25 a 2,'2.5 9 1,50 a 2 9
Platuaaa, idem................ if i 3 a 4 ‘2,50 a 4 3 a 4 9 9

Quisquillas, Idem........... 2 a 3.50 1,25 a 3,50 ‘2 a 3,25 2,50 a 3,75 2 a 4 9 2 a 3,.50
Rape, ídem....................... 1,25 a 2,50 1,50 B 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75
Kiiyn, Idem....................... 9 9 9 t * 9 9
Roda luí II os, ídem ........ .3 a 4 3 a 5 3 a 5 3 a 4,50 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Snliuóii, Idem............ 10 u I t 9 7 a 11 9 10 a 12 10 a 12 9
Salmonetes, íilem........... 1 » 1 7fi ü 2 ti 4 1,75 a 5 1 ,.50 a 4 1,50 j 4 1 1,75 a 4
Sardinas, Idem................. 0,70 u l ,25 , d 1,25 U,80 A !,I0 , 0.80 e 1,25 0,80 a 1,15 0,80 a 1,25 9,70 a 1
Tritdma, Idem................. ft 1 . 9 1 V í ■j 1 »
Voladores, ídem..........., u,rr01\ 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0.8J 0,60 a 0,75 0,6‘J u 0,70 0,60 a 0,70

Escabechas
(8irrll)

De alón........................... 9 9 1 75 a I'i5 75 a 125 A
De besuiío............. ......... 1 9 « 75 a 125 » 9 75 El 125
De bonito......................... 9 9

1 '
t , 9

Ayuntamiento de ' Madrid
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V I«I'rA  t*OL,rCf A TJHIÍ A

Relación de precios de venta durante los días que se  expresan

:p  E ,  B  G  I  O  S

FJiPKOMíS níft SI 

PesBtus

Díh 1

Pd!iet»5

Dfa 2 OÍR ñ 

PesetRa

Difk i 

Pelotas

Díh 5 Din Ü

1 80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a ? JO
Aceitunas, Itilojírmiio... . 1 n 2,40 i e 2,40 1 8 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2!40
Aguardiente, litro........... 1,7.5 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4
Aifnlfn, quintal ni........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro................... 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Algarrobas, quintal m ... 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40
Avena, quintal ni............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Aziicnr, kilogramo......... 1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 5 5 5 5
Minera!, ídem............ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,SG a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos Ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogrnmo.. 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 11 4
Cerdo, ídem............... 1,70 a 4,80 1,70 a 4,80 1,70 a 4,80 1,70 a 4,80 1,70 H 4,80 1,70 a 4.80 1.70 a 4,80
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 B 8 3 a 8 3 a 8 3 n 8 3 N 8
Vaca primera, ídem ,. 4,80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem,. .3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saludas:
Chorizos, ídem. . . . . 6 H !2 6 8 12 6 a ¡2 6 a 12 6 H 12 6 il 12 6 B 12
Jamón, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2.40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3

Cebada, quintal m............ 3f a 37 34 a 37 34 a 37 34 a 37 31 a 37 31 a .17 31 a 37
Centeno, ídem................. 41 a .50 . 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a ,50 4! n 50 41 a .50
Garbanzos, kilogramo. .. 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 >1 2,10 1,20 I) 2,40 1,20 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,50 a o,a5 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,a5 0,.'‘0 a 0,65 0,50 a 11,65 0,50 tt 0,65
Maíz, ídem................. 0,,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0 50 a 1 0 511II 1
Trigo al detall. Idem. 0,05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 (1 1,20 0,65 a 1 ,'20 0,65 11 l,2ü 0,65 a 1.20
Idem al por mayor.

quintal m................. 57 a SO 57 a SO 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 11 80 57 II 80
Huevos, docena.............. 1,50 a 3 1,50 a 3 l,.50a 3 1,50 a 3 1 50 a 3 1,50 a 3 1 „50 a 3
Jabón, kilogramo............ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 \ n 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem................... 1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a I.SO 1,30 a 1,80 t.lO a 1.80
Leche, litro............. ......... 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,6U a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo........ 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 MOa I..30 1,10 a 1 ,,3fi 1,10 a 1,30 1.10 a I„3ü
I.cfla, qiunta! m............... 15 !5 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca. Idem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 n 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 9,65 0,65 0,65 0,65 0,65
I.ibreta, 500 gramos.. 0,3.3 0,33 0,33 0,33 0,33 0,3,1 0..13
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés. Idem.. . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
Idem id. pequeilo.fdem 0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quinta! in ............... 6 a 11 6 a n 6 B n 6 a 11 6 8 II 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 Q 2 1 a 2 I a 2 1 a 2
Patalas, dos Idem........... 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0„50 a 0,60
Petróleo, litro................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,4u a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 8 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, ídem__ 8 a 10 8 Q 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Manchego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 Q 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ n a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 II a 13 11 a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 1¡ a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 II a 12 t ) a 12

Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,!5 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, ¡ata............ 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0.25 a 0,90 0.25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0.25 a 0,90
Trigo, quintal m .............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 0 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 0 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 • 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Ayuntamiento de Madrid
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se  expresan

D iA S
i l  »  e  H  B m  I  X , O  O - R ,  A . 0  s

Vhcha 'renteras I.HiiHreB Lecliales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

3t
]

2DI 108 388 • 600 87.192,6 13 319,7 4,513,4 * 54.115.6
T3| 49 215 • 325 29.945,9 3,970,4 a '̂iio 1

*1 389 79 680 * 785 98.409 4.017,3 8.237,9 » 01.861,7
3
4 no

•
303

t
* 681 03.431,4 7.7’50,5 3,702,6 i 53.6¿,9

Q 100 389 f 613 68.602,5 6,834,7 4.18.6,6 • 53.M2.4
11 140 71 318 • 339 36.817,1 4079,7 3 0 :3,1 * i l  tílüi8

1.48! 604 2.309 > 3.285 304.388,3 39.001,1 28.259,6 • 283.035

Derechos devengados

D ÍA S

Qiieain-
ilcro

l'esftta«

nt'fC Mello LocHClórt

PuAettifi

Mondon­
guería

Pesetas

T  rs  a s­
P orles

Pesetas

C dm aras 

Pesetas

SeCHÜero 
de pieles 
y cueroR

PeRetHft

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
□BN&RAL

Pe&etH£

31 2i0 8 3.60,80 662,46 2.D2S.36 4.101,fO 1 381 50 60,75 13,60 k 447,75 17.^0,40
3.978,26 281,30 875,50 1.895,95 1.903,05 1 t > 5.000 308.41 13.580 76

0 55,60 0.868.00 202,05 2.381,13 4.344,15 930,00 « k 148,90 ) 400,89 18,333,34
73ítO t .103 1 1.60 10 35,25 10,18 1 ■ 177,88 2 011,.59

\ 70,.TO 7 502,30 273,56 1 690,'75 3.30Ü.O5 1.147,70 k 196,40 • 350,03 14.586,28
5 40 7 326,00 298,40 1.743,40 3.4.12,15 1.055,80 ■ » 161,50 k 14.803,38
6 10 30 4 428.06 45 ,̂33 1.031.110 9.512,30 1,254,75 * » 63,10 k ^ ,9 3 10.091,38

236 231 41.864.90 2.280,20 0 757,06 90.166,70 8.192,80 102 23,78 499,90 5.000 2.334 10 90.941,13

Númvro y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos días qne se expresan -

—

7NT t ir  M i3  i l  0 R  R  0  0  B  E ) B I T  0  X A  TT R  R  R  0  I  0  S

D Í A S
De teses De hUoKramns De Castilla De |H MoiiLiflu De Galicia De 111 fcierrít De Aatiirlfis

3f)1 20.1.17,9 4,76 a 5,92 4.13 a 4,78 3,50 a 4,22 3 a 3.48 4.13 a 4.TS
33Í 10.603.7 4,76 a 3,22 4,13 a 4,78 3,56 a 4 29 3 a 3,48 4,13 a 4,78

9 .619 23 CBS 4,76 a 5,22 4,13 s 4,78 3,56 a 4,22 3 a 3,48 4>Li d
3

3T)8 1B,fí>2.8 4.70 à 5,22 4,13 á 4.78 3.06 a 4.22 3 a 3.48 4 ,n  a 4,78
.^3 90.151,7 4,76 a 5,22 4,13 a 4,73 3,58 a 4 tS 3 H 3,48 4.13 a 4,78

(I 978 11 387,0 4,76 n 5,22 4,13 a 4.78 3,56 a 4,22 3 a 3,48 4,13 a 4,78

2.2'4 113.647

l ’recios por clases ij promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares ij cerdias

(ÌLASK  DI' CAÑADO

Vnciiim miiynr .

I . P I I I H f .

Ccrdlo.......

■■■■/

V u i ' I I H ............ ..............................
+ ............

Toron...........................
Hiieyen.........................
( ’«ru eros....................
('nrncroH.....................
OvcIhk.......................
(bibrna.........................
CH«teUan(it<...............
AttdiilticeN...............
F.xtremenos................
hViircIntios...................
Mtillorquiiieit..........
VlturlanuR..................
C'orrHlero»..................

Vacimn iiiHyor
Lanar...............
Cerdlu..............

Ola 31 

Pesetas

Ü.lBa 3,13 
3,09 a 3.13 
3,17 n 3,35 
2,83 a 3,09

1,86
I.8S
3.3C

nía 1

Pesetas

a 3,13
3 1 3
3 ! l 7n3  30 
2,9S a 3,09 
3,80« 4,60 
3,76 a 3,80 
2,80 a 3.50

Q 3a
l!sn a 1,90 
1,80 a 1,90

Día 2

Pesetas

9,78 a 3,13 
3,13
3.04 a 3,22 
2.87 a 3,13
3.80 a 4 
3,10 a 3,80
9.80 a 3,46

2.30
1.85
1.85

Día 3 

Pesetas

Día 4

Pesetas

9,78 a 3,13 
3,09 a 3,17 
3,15 a 3.26 
2,ffia 3.13 
4.20 a 4.30 
3,70 a 3,90 
9,89 a 3.45

9,40

1,80 a 1,90

Día 5

Pesetas

2,17 a 3,90 
3,13
3,22 a 3 28 
9,87 a 3,04 
4,20 a 4,70 
3,70 a 3.80 
9,80 a 2,80

1,81 a 1,85

Día 8

Pesetas

9.09 a 3,20
3.13
3.13 a 3,98 
9,65 a 3,13
4.10
3.40 a 3,80 
9,80 a 3

1,85

P R O M E D I O S  T 3 I A . R I O S

3,11

1,'b8

3,11
3,82
1,85

3,10
3,72
1,88

3,10
3,83
1,87

3,09
4,14
1.85

3,10
3,81
1,85

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid
y ¡M


